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S U M A R I O

Ministerio de 'Hacienda.

Ley aprobando los créditos extraor
dinarios y suplementos de créditos, 
bajas y modificaciones que figuran 
en las relaciones que se insertan,—  
Páginas 1802 a 1806.

¿y Ministerio de Justicia.

iDecreto declarando jubilado a D. Rí- 
¿ cardo Mur Grande, Jefe Superior de 

primera clase del Cuerpo c/e Prisio
nes, concediéndole cu propio tiem
po los honores de Jefe Superior de 
Administración civil, con exención  

. de toda clase de impuestos.— Pági- 
} na 1800.
Viro promoviendo a la categoría de 
í Jefe superior de primera clase del 

Cuervo de Prisiones a D. José de 
las fieras García.— Páginas 1808 -y
1807.

!Otro ídem a la ídem id. de segunda 
a D. Antonio González Ruiz.— Pági
na 1807.

Dtro ídem id. a la ídem id. de terce- 
Mra a D. Teodorico Serna Ortega. -  
i  Página 1807.

Ministerio de Marina.

Decreto concediendo los ascensos que 
se indican.— Página 1807.

Ministerio de Comunicaciones.

Decreto promoviendo al empleo de 
Jefe de Administración civil de pri
mera clase del Cuerpo de Correos 
a D. Rafael Bellido Arnedo.— Pági- 

■ na 1807.
Otro ídem id. id. de segunda clase 

del ídem id. a D. Vicente Carbonell 
Arroyo.— Página 1807.

Otro ídem id. id. de tercera clase  ̂ del 
idern id. a D. José González Pérez. 
Pjíginas 1807 y  1808.

Gobierno de la República.

Presidencia.

Orden concediendo el reingreso a ¡os 
Porteros excedentes que se m encio
nan.— Página 1808.^

Otra circular disponiendo que la Co
misión interministerial encargada 
de dar cumplimiento a las normas 
contenidas en el Decreto del Minis
terio de la Guerra de 8 de Julio úl
timo, en orden al personal militar 
que efectúa prácticas en vías fé 
rreas civiles, quede constituida en 
la forma qm  se indica.— Página
1808.

Ministerio de Justicia.

Orden resolviendo instancia elevada a 
este Ministerio por D. Lope Pérez 
Mateos.— Página 1808.

Otra dictando reglas para la cerem o
nia de apertura de Tribunales.—  
Páginas 1808 y  1809.

Ministerio de la Gobernación.

Orden resolviendo instancia de don 
Pedro Villoslada Péichalup.— Pági
na 1809.

•'‘ misterio de Instrucción péfóea 
v Bellas Artes,

Orden admitiendo a D. José Pérez 
Cantueso la renuncia del cargo de 
Profesor de término de Dibujo li
neal de la Escuela de Artes y Ofi
cios Artísticos de Jaén, y dispo
niendo continúe en el desempeño 
de la Auxiliaría que tiene a su car
go en lá de Córdoba.— Página 1809.

Otra disponiendo se rehabilite a don 
Emilio MUldn Migiieláñez para vol
ver a Ul em p a n za .— Páginas 1809 y 
1810,

Otra ídem que los ejercicios para ob< 
tener el certificado de Enfermera 
puedan verificarse en todas las Fa* 
cultades de Medicina de la RepúblU 
ca.— Página 1810.  ̂ !

Otra resolviendo instancia del AlcaR 
de Presidente del Ayuntamiento de 
Priego (Córdoba), solicitando crear 
en dicha localidad una Sección de 
Arles y Oficios Artísticos.-—Págira 
1810.

Ministerio de. Fomento.

Orden condonando los derechos de al] 
mace Raje y paralización de mate: 
rial devengados los días 1, 2 y  3 de! 
actual en las estaciones de Zaragpi 
za por las mercancías que no pu*: 
dieron ser retiradas coiiii^A ivo d( 
la huelga general.— PágiiM 1810. >

Otra resolviendo el informe -¿nritidi 
por la Subcomisión de Mii&is de ?.« 
Comisión revisara dé la obra legis  ̂
laiiva de la Dictadura en lo que 
afecta al personal.— Páginas 1810 y. 
1811. #

Otra disponiendo que por el Director 
del instituto Geológico y Minero de 
España se proceda a  ̂ revisar el 
nombramiento de Ingeniero a favor 
de D. José Messeguer Pardo.— Pá< 
gina 1811.

Otra ídem quede encargado del des
pacho ordinario de los asuntos de 
este Ministerio el Director general 
de Obras públicas.— Página 1811.

Ministerio de Trabajo y Previsión.

Orden disponiendo se inscriba a la 
entidad particular de ahorro^ Caja ; 
Cooperativa de Crédito, domicilia
da en Barcelona, en el Registro es
pecial de este Ministerio.— Página 
1811.

Otra ídem se extienda la jurisdicciór 
del Comité paritario interlocal de 
Electricidad, Gas y Agim de Madrid 
a las centrales hidráulicas de Vi 
llalba de la Sierra, Uña y La Toba 
que radican en la provincia cié 
Cuenca.— Página 1811.
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Otra ídem que el Comité paritario de 
Agua, Gas y Electricidad de Córdo
ba ejerza jurisdicción en la provin
cia de Jaén.— Página 1811.

Otra ídem que el Comité paritario de 
Barrileros de Almería quede consti
tuido en la forma que se mencio
na,,— Páginas 1811 y  1812.

Otra aceptando la dimisión que de 
su cargo de Presidente de la Agru
pación administrativa de Comités 
paritarios de Elche ha presentado 
D. Manuel Pascual Orbau.— Página
1812.

Otra nombrando para formar parte de 
la Comisión creada para el estudio 
y  presentación al Gobierno de un 
proyecto de bases a que hayan de 
sujetarse los auxilios directos a las 
Cooperativas, la tributación de las 
mismas y sus exenciones a los seño
res que se citan.— Página 1812.

Otra disponiendo que el Comité pari
tario de Panadería, de Vigo, quede 
incorporado a la Agrupación admi
nistrativa de la Industria hotelera, 
etcétera, etc.— Página 1812.

Otrqs relativas a nombramientos y cc- 
1 ses de los señores que se indican 

de los Comités paritarios que se 
mencionan.— Páginas 1812 y  1813.

Otra disponiendo ¡a constitución de 
los Jurados mixtos comarcales ele

la Propiedad rústica en las provin- 
cías que se indican.— Página 1813.

Administración Central.

H a c ie n d a .— Dirección general del Te
soro publico.— Lotería Nacional.-- 
Nota de los números y poblaciones 
a que han correspondido los pre
mios mayores del sorteo celebrado 
el 11 del corriente mes.— Páginc
1813.

Dirección general de la Deuda y Cla
ses pasivas.— Relación de las fac
turas de cupones de la Deuda de\ 
Estado y  títulos amortizados que sí 
han remitido al Banco de Espade 
para que proceda a su pago.— Pági
na 1814.

G o b e r n a c ió n .— Dirección general de 
Sanidad.— Circular aplazando haste 
el día 19 del corriente la celebra
ción del concurso para construc
ción de una falúa de gasolina, ad 
qmsición de dos motores marinos i 
reparación de otras dos embarca 
dones.— Página 1814.

I n s t r u c c ió n  P ú b l i c a .— Subsecretaría 
Anunciando haber sido admitidoi 
D. Cipriano Rodrigo y Lavin y dor 
Enrique Alvarez y  López a las opo

siciones entre Doctores a la Cái.eárfy 
de Psicología experimental, vucantk 
en la Sección de Naturales de la Fa« 
cuitad de Ciencias de la Universi
dad Central.— Página 1 8 1 4 .

Dirección general de Primera ense
ñanza—  Denegando la permuta.de 
D. José Quesada Pérez, Maestro d$ 
la Colonia de Santa Inés (Málaga) p 
D. Antonio Muñoz Pérez, de la dé. 
Alora, en la misma provincia.— Pá* 
gina 1814.

F oM E N T O .~D irecc.i0n  general de Obras 
Públicas. —  Sección de Puertos.—i 
Concesiones.— Autorizando a la rai 
zón social tcTroncoso y Santodomihj 
go” para instalar un varadero en lá 
zona marítimoferrestre de la playa, 
de Coya, perteneciente a la ría de 
Vigo.— Página 1815.

Aguas.— Otorgando a la " Azucarera,, 
Malagueña El TarajaT\ S. A., 
aprovechamiento de 125 litros d$ 
agua por segundo, derivados en tér* 
mino de Málaga del río Guadalhoi 
ce.—-Página 1815.

A n e x o  ú n ic o . —  Su b a s t a s .— A d m i n is *
TBACIÓN PROVINCIAL. —-  ADMINISTRAR
c íó n  m u n i c i p a l .— A n u n c io s  d e  p r é I  
v io  p a c o .— E d ic t o s .— C u a d r o s  e s t a * 
d í s t i c o s . :

S e n t e n c ia s  de l a  S a la  d e  l o  C o n te n *
CIOSOADMINISTRATIVO DEL TREBUNAlí
S u p r e m o .— Final del pliego 23 .

MINISTERIO DE HACIENDA

EL PRESIDENTE DEL GOBIERNO 
DE LA REPUBLICA ESPAÑOLA.

A todos los que la presente vieren 
y entendieren, sabed:

QUE LAS CORTES CONSTITUYEN
TES, en funciones de Soberanía Na
cional, han decretado y sancionado la 
siguiente

L E Y

Artículo 1.® Se aprueban los crédi
tos extraordinarios y suplementos de 
créditos concedidos a los vigentes 
presupuestos generales del Estado des
de 14 ele Abril a 28 de Julio -del año

en curso, por los Decretos que se ex
presan en la adjunta relación núm. 1, 
con destino al pago de las obligacio
nes que en la misma se detallan, por 
un total importe de 32.472.143,51 pe
setas.

Artículo 2.° Asimismo se aprueban 
las bajas introducidas en igual perio
do y en los propios presupuestos ge
nerales de gastos del Estado por los 
Decretos que se especifican en la ad
junta relación núm. 2, elevándose 
aquéllas a un total de 88,760.081,87 
pesetas.

Artículo 3.° De igual m odo se 
aprueban las modificaciones llevadas 
a efecto en idéntico período y  en los 
mismos presupuestos generales del Es
tado por los D ecre to  que se expresan

en la también adjunta relación núm.
..'Artículo 4.° El importe de los ante-*4 

dichos, suplementos de créditos y cré
ditos •extraordinarios se entenderá cu
bierto y, en su caso, se cubrirá, en 
la forma dispuesta por el artículo 41| 
•de la vigente ley de Administración y. 
Contabilidad de la Hacienda pública# 

Por tanto:
Mando a todos los ciudadanos que 

coadyuven al cumplimiento de está 
Ley, así com o a todos los Tribunales 
.y Autoridades que la hagan cumplii^L 

Madrid, once de Septiembre de m íí  
novecientos trinta y; uno. i

t,

Mig e to  A l C AL A-ZAHORA V T ob 

El Ministro de Hacienda,
. I n d alec io  P r ie to  T uero ,
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N U M E R O  1

Relación de los créditos extraordinarios y suplementos de créditos concedidos por Decreto, a que se refiere
el artículo 1.° de la ley d e  esta fecha»

S E R V I C I O S msmmmém sm coh*- m  'Gwámmi P£S£TAST

. ________

OBLIGACIONES. DE LOS DEPARTAMENTOS, 
MINISTERIALES

Sección  3.a.—Ministerio' #e Justicia.

Mgriemeato é e  crédito al capitulo' 8.* “P m o m l” , artícu
lo 1.*, “ Carrera -judicial” , con destino a satisfacer los 
haberes de dos Magistrados, aumentados en el Tribunal' 
Supremo en -virtud del Decreto de 11 de Mayo último,
que estableció en aquél la Sala de Justicia militar...........■ Decreto 3 de Julio de 1 *  «««>x* rrr? 26.099,18ĝáL,

Sección  4.a.—Ministerio de la Guerra.
...

Suplemento de crédito al capítulo 21, artículo único, "Ad- 
■quisioiones y construcciones^, agrupación “Artillería” , 
sin producir salda material dé fondos' de las Cajas pú
blicas-,, y con destino a las Fabricas militares............. .

Crédito- extraordinario para subvenir a los gastos deriva
dos de la implantación en Iá Fábrica de pólvoras dé 
Murcia dé la elaboración de nitroglicerina y pólvora de 
nitroglicerina, sin disolvente, según contrato celebrado 
con la Casa Wasag, de Berlín..,..,....................

Decreto 2 i  de J « f o  de 

Deerefe# M  te  im te  te

7.254.498,2111

893.984,0®| 

8.148.482,2M
Sección  5.a.—-Ministerio de Marina.

Crédito extraordinario para mejorar en 0,50 pesetas dia
rias, a partir de 1.° de Agosto actual, y durante todo lo 
que resta de año, la asignación que, en concepto de ra
ciones.. y de alimentación,, corresponde a los individuos-
dé ̂ marinería de la Armada..... ................ . ....... .............,,.s

.Crédito extraordinario con destino a la construcción por 
la Sociedad Española de Construcción Naval de dos bu
ques-aljibes de LOGO toneladas de carga, y un buque 
plan ero de L200 toneladas de .desplazamiento...-,.....,,,,.-

Decreto 13 de JuMo de

Decreto 28 dé Julio de 1931..^>«v,..,.v.--ía.v

1.051.033,5®!'

10.000.000,O íí-■"t
11.051.033,5®'

Se cción  6.a.— Ministerio de la Gobernación,

Crédito extraordinario para socorro a obreros parados con
motivo de la crisis del trabajo............ .

Suplemento de crédito al capítulo adicional abierto con 
destino al socorro a obreros Aparados con motivo de la
crisis del trabajo......... ...........................................................

Suplemento de crédito al propio capítulo adicional, para 
idénticas atenciones..... ........................................................ .

Decreto 4 de Mayo t e  198$., ** • •

Decreto 0 de Mayo de ^ 3 1 , . . , . , . . .^ ^ . . .

Decreto 13 de Junio de 193T..ví.-.-,at,:*si;.;.^jC,.*

500.000.0ff|

220.000.00

500,000,00 % 

1.220,000,001
Sec c ió n  7.a.—Ministerio de Fomento. ■i

Crédito extraordinario para la ejecución de obras munici
pales urgentes, e»m el que el factor trabajo absorba la ma
yor partee.......................... ............ ............................ . Decreto 23 de Julio de 1931...x.-o ..-....-ó.... io.ooo.ooo,o®2

S ección  11.a.— Ministerio de Hacienda.
----------

Suplemento de crédito al capítulo 1,°, “Personal” , artícu
lo 3.°, “Tribunal de Cuentas” , con motivo de la uniñea- 
ción de los sueldos de los Ministros decanos, de ascenso 
y de entrada de dicho Tribunal, a razón de 18.000 pese
tas anuales, que antes eran de 20.000, 17.250 y 15.000 pe
setas, respectivamente, los cuales tendrán en lo sucesivo 
la denominación dé M i n i s t r o s . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Decreto 18 dé Mayo de

^ - 2 S Í ,
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S E R V I C I O S D ISPO SIC IÓ N QUE CONCEDIÓ EL CRÉDITO PESETAS

Sección 12.a.— Gastos de las Contribuciones y Rentas públicas.
Suplem ento de crédito al capítu lo 12, “Cuerpo de Carabi

neros.— P erson a l” ; artículo 2.°, “S ubin speccion es, Colegios y  C om andancias”, con destino a la conversión  en plazas de Infantería de otras de Caballería, afectas a la 
Com andancia de V a len c ia .............................................................. Decreto -10 de ju lio  de 1 9 3 1 .... .. . . .. . . . . . . . 24.292,50

Sección 17.a.—M inisterio de Com unicaciones.
Suplem ento de crédito al ca p ítu lo '1 2 , “ Correos.— Gastos d iversos” ; artículo 2.°, “Servicio  in tern acion a l”, con  destino a satisfacer gastos por saldos y  de correspondencia postal in tern acional y de los derechos por exp ed ición  de giros in te r n a c io n a le s .. . . . . . . ........ ................................ D ecreto 18 Junio de 1 9 3 1 . . . . . . . . . . . ........ 2.090.000,00

R E S U M E N ;
PESETAS

Sección 3.a.— M inisterio de Justicia  .............................................» 4.a.—  » de la G u erra ..........................................
» 5.a.—  » de Marina ..............................................» 8.a.—  » de la G obernación ...........................» 7.a.-— » de Fom ento ...... ............. ....................» 11.a.—  » rlp Hnpipndn . . . . _________________

28.099,188.148.482,21
11.051.033,501.220.000,0010.000.000,002.236,12

» 12.a.— Gastos de las C ontribuciones y Rentas públicas ................ .» 17.a.— M inisterio de C om unicaciones .......................................................
24.292,502.000.000,00

T O T A L  ......... , 32.472.143,51
Madrid, 11 de Septiem bre de 1331.— E! M inistro de H acien d a , In d alecio  P rieto Tuero.

N U M E R O  2

Relación de las bajas introducidas por Decreto en los vigentes Presupuestos generales de gastos del Estado,a que se refiere el artículo 2.° de la ley de esta fecha.

S E R V I C I O S DISPOSICIÓN QUE DECLARÓ LA BAJA PESETAS

OBLIGACIONES GENERALES DEL ESTADO

S e c c ió n  1.®— Casa Real.
4

Baja dispuesta cu  esta Sección  en equ ivalencia  del créd i
to extraordinario otorgado para socorro a obreros parados con m otivo de la cr isis  del trabajo...........................

Idem  id. en equ ivalencia  riel suplem ento de crédito conced ido  para id én ticas a ten c io n es...............................................
Idem  id. en id. id. para id. id ...................................................................... . . . . . o . . . . * . ...................................

D ecreto 4 de Mayo de 1981................................
D ecreto 6 de Mayo de 1 9 3 1 ..................................
D ecre to  18 de J im io  de 1931........................ .

500.000.0#
220.000.0#  
500.000,0*

> 1.220.000,00
OBLIGACIONES DE LOS DEPARTAM ENTOS

M INISTERIALES

Sección 1.a— P resid en cia  del Consejo de M inistros.
E conom ías d ispuestas en los créd itos de d iversos cap ítu los  v  artículos de esta S ecc ió n ................................................a. D ecreto 24 d e  Ju n io  de 19 3 1 ................... ........... 4 2 0 .5 0 0 0 #
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S E R V I C I O S DISPOSICIÓN QUE DECLARÓ LA RAJA PESETAS

Econom ías dispuestas en los créditos afectos a la Jun ta  Calificadora de destinos públicos......................... ......... . D ecreto 30 de Junio \le  1931 ............... 15.675,00
436.175,00

Sección 3.a—M inisterio de Justicia.
Baja dispuesta en el capítulo 5.°, artículo 1.°, “ Consejo ju d ic ia l”, para  com pensar el suplem ento de crédito  otorgado por el aum ento ¡de dos M agistrados en el Tri- Decreto 3 de Julio v.

Sección 4.a—M inisterio de la Guerra.
Econom ías dispuestas en los créditos de diversos capítulos y artículos de esta Sección................................................ Decreto 23 de Junio de 1931.............. 39.502,132,00

Sección 5.a—M inisterio de Marina.
Econom ías dispuestas en los créditos de diversos capítulos y artículos de la Subsección 1.a, “M arina M ilitar” ... Decreto 23 de Junio de 1 9 31 ........... . . . . . . .  24.937.918,22

Sección 7.a—M inisterio de Fom ento.
Econom ías dispuestas en los créditos de diversos capítulos y artículos de esta Sección............................................... Decreto 23 de J a r  i o de 1931.......

Sección 12.a— Gastos de las C ontribuciones y Rentas públicas.
Bajas dispuestas en los créditos del capítulo 12, “ Cuerpo de Carabineros.—P ersonal”, p ara  com pensar el suplem ento de crédito  otorgado con destino a la conversión en plazas de In fan te ría 'd e  otras de Caballería afectas a la Com andancia de V alencia........................................... Decreto. 10 'de Junio de

Sección 14.a— Acción en M arruecos.
P re s id en c ia :

Econom ías dispuestas en los créditos de diversos cap ítu los y a rtícu lo s ................................................................................. D ecreto 23 de Junio de 1931 ........... ........... 348.850,0b
G u erra :

Econom ías dispuestas en los créditos de diversos cap ítu los y a rtícu los.......................................................................... ........ D ecreto 23 de Junio de 1931 ........... ........... 15.708.416,0»
16.057.266, Oi

Sección 16.a— Obligaciones a extinguir de los D epartam entos m inisteriales.
Econom ías dispuestas en los créditos del capítulo 1.°, a rtículo 3.°, “ Cuerpo de Porteros de los M inisterios civi- . les, a ex tingu ir” ............................................................................... Decreto 1:i Le . . . , < ( l r 1931............ ..........  51.000,00

R E S  u ’ m  E N PESETAS

OBLIGACIONES GENERALES DEL ESTADO
S e c c i ó n  1.a— Casa R eal......................... .................................. ..........  1.220.000,00

OBLIGACIONES DE LOS DEPARTAMENTOS MINISTERIALES
Sección 1.a—P residencia  del Consejo de M inistros.......................................................» 3.a—M inisterio de Ju stic ia ......................................................................................» —M inisterio ríe la G uerra................................................................................

» 5.a—M inisterio de M arina;.....................................................................................» 7.a—M inisterio de Fom ento ...................................................................................» 12.a— Gastos de las C ontribuciones y Rentas públicas ...........................» 14.a—Acción en M arruecos............................. .......................................................» 16.a— OIR Ración es a extinguir de los D epartam entos m inisteriales..
..........  29.491,47
..........  51.000,00'

T o t a l . . ..........  88 760 081 87

M adrid, 11 de Septiem bre de 1931.—El M inistro de Hacienda, Indalecio  Prieto  Tuero.
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NUMERO 3.

Modificaciones introducidas por Decreto en les vigentes Presupuestos generales de gastos del Estado, 
a que se refiere el artículo 3.° de la ley de esta fecha.

S E R V I C I O S  DISPOSICION
f tu E  « s e r a n o  l a  m o d i f i c a c i ó n

COMÚN A  VARIOS DEPARTAMENTOS M IN ISTERIA LES

Fijando en 36.000 pesetas el sueldo de los Ministros, que en los Presupuestos ge
nerales de gastos del Estado tenían consignado el de 45.000, hasta <pse. las
Cortes resuelvan en definitiva sobre este extremo...........? : ................ . Decreto de 25 de Abril de 1981;

M IN ISTERIO  DE LA GOBERNACIÓN

Modificando la expresión del concepto “ Construcción del pabellón de variolosos 
en el Hospital del Rey”, figurado en el plan de obras y de servicios extraordi
narios a realizar, aprobado por Decreto-ley de 9 de Julio de 1926, bajo el epí
grafe “Ministerio de la Gobernación”, y agrupación de “Sanidad—Construccio
nes”, incorporada ésta al presupuesto ordinario de dicho Ministerio para el 
año en curso, capítulo 47, artículo 1.°, que queda redactado en la siguiente fox- 
ma, sin alterar la cuantía y distribución del crédito a que se halla afecto:
“Construcción del pabellón de Dirección y Administración, instalación y arre
glo del de variolosos del Hospital Nacional de enfermedades infecciosas de
Chamartín de la Rosa”... ..................... .............................. . Decreto de 9 de Junio de 1931.

'Modificando la expresión afecta al crédito figurado en el capítulo 45., artículo;m i
co, “Para adquisición de 80 motocicletas para el transporte de 40 ametralla  ̂
doras de la Guardia civil, con sus accesorios y municiones”, redactándole, sin 
alterar su cuantía, en la siguiente forma: “Para adquisición de motocicletas
y ómnibus para el transporte de Guardia civil”..... .................................. . Decreto de 20 de Junio de 1931.

M IN ISTER IO  DE FOMENTO

Reduciendo en 50 millones de pesetas y 44 millones, respectivamente, los crédi
tos de 150 millones y de 200 millones de pesetas consignados en la disposi
ción 11 del artículo 3.° del Decreto de Presupuestos en vigor para obras y  ser
vicios a cargo del Consejo Superior Ferroviario, fijándose, en su consecuencia, 
en 100 y 156 millones, respectivamente, el importe de las obras nuevas y  el de
las mejoras y ampliaciones de los actuales servicios que, como máximo, podrán . , 0« , , 10!H 
utilizarse por el referido Consejo para la ejecución del plan económico de 1931. A/ecreio ue ¿ ó  cíe jumo ue iy¿u.

Obligaciones a extinguir de los Departamentos ministeriales.
M IN ISTERIO  DE LA GUERRA

Otorgando el carácter de ampliable al crédito consignado en el capítulo tercero, 
artículo 1.°, “Personal a amortizar”, y disponiendo que ei Ministerio de Ha
cienda, a propuesta del de la Guerra, acordará las anulaciones pertinentes en 
los créditos de las Secciones cuarta y décimocuarta, en la parte afecta a  este 
último Departamento, que se deriven de la reorganización definitiva q u e  se
lleve a efecto en el Ejército.................................... ................................. . Decreto de 17 de Julio de 1931.

*

Madrid, 11 de Septiembre de 1931.— El Ministro de Hacienda, Indalecio Prieto Tuero.

I1ISTESI0 M W fOA

DECRETOS
De conformidad con So disim ilo en 

el artículo 66 del Real decreto orgá
nico de los servicios de Prisiones de 
"fi de Mayo de 1913, en armonía con 
leí Decreto de la Presidencia del Go
bierno provisional de la República, 
fecha 22 de Abril último; a propuesta 
del Ministro de Justicia,

Yengo en declarar Jubilado, con el
tafeas a m  m ,.tim l® sasSf8 k .ú  m m m

ponda, al Jefe Superior de primera 
clase del Cuerpo de Prisiones, D. Ri
cardo M u r Grande, por cumplir la 
¡edad reglamentaria el día 9 del ac
tual, fecha de su cese en el servi
cio activo; concediéndole honores de 
Jefe Superior de Administración ci
vil, con exclusión del pago del im
puesto prevenido por el párrafo se
gundo del artículo 13 de Ja ley re
guladora del impuesto sobre Grande
zas y títulos, 'Condecoraciones y ho
nores, texto refundido de 2 de Sep- 
tĵ mbre 4$ J233*

Dado en Madrid £ ocho de Septiem
bre de mil novecientos treinta y uno*

El Presidente del Gobierno 
de la República,

.No t o  Á lgalá-Z amora  y T o r r e s*
El Ministro de Justicia,

F ern a n d o  d e  lo s  R ío s  U r r u t i ,

De conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 391 del vigente Regla
mento de los servicios de Prisiones, 
y a propuesta del Ministro de Jus1-
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V en g o  en p ro m o v er , . en  lo m e 'd e  :-m- 
tigüc& ad, a Ja calego-nía d e  Jefe  S u 
p e r io r  de p r im era  ¿dase -del C u erp o  
de B ririone-s, .•con Ja a n t ig ü e d a d  d e  :J§ 
del ;adtuel p a r a  to d o s s u s  e fe c to s  y  
su e ld o  rm o n  «de ISjODO . p e se ta s , a d o n  
Josc 'V l;i> r iera s  G arc ía , J e le  S u p e 
r io r  -de seg u n d a  -clase d e l  n ef cr id o  
C uerpo.

D a d o  en M adrid a a n ee  d e  Se*p- 
tteM kre --de Jnid nm m eienftos tr e in ta  .y
MIO.

Ei P residente del t3*>bier»o 
de la República,

M ic e t o  A p c a l Á -Z a m o b a  y ''To r r e s .

■El Mi metro de Justicia, 
F e r n a n d o  d e  l o s  R ío s  I T i t r u t i .

 D e  c o n f o r m i d a d  c o n  l o  d i s p u e s t o  e n  

e l  a r t í c u l o  3 9 1  r i e l  ■ v ig e n t e  R e g l a m e n 

t o  d e  l o s  s e r v i c i o s  d e  P r i s i o n e s ,  y  a 
p r o p u e s t a  d e l  M i n i s t r o  d e  J u s t i c i a ,  

M e n g o  -e n  - p r o m o v e r ,  ,e n  t u r n o  d e  

a n t i g ü e d a d ,  a  l a  c a t e g o r í a  d e  J e f e  S u 

p e r i o r  de s e g u n d a  c l a s e  d e l  C u e r p o  d e  

P r i s i o n e s , ,  c o n  l a  a n t i g ü e d a d  d e  1 0  del 
a c t u a l  p a r a  t o d o s  s u s  e f e c t o s  y  . s u e l d o  

a n u a l  -d e  1 1 . 0 .00  p e s e t a s ,  a  D .  A n t o n i o  

G o n z á l e z  R u i z ,  J e f e  s u p e r i o r  -d e  t e r c e 

r a  c l a s e  d e l  r e f e r i d o  C u e r p o .

D a d o  e n  M a d r i d  .a  . o n c e  d e  .S e p t i e m 

b r e  d e  ..m il n o v e c i e n t o s  t r e i n t a  y  u n o .

El Pre&Tdeiifee -<lel Gobierno 
ele la República,

JfeETO A lcalá-Zamqra y T o r e e s .
E l yimisico de Justicia, 

F e r n a n d o  d e  l o s  R ío s  U r r u t i .

D e c o n f o r m i d a d  c o n  l o  d i s p u e s t o  m  

e l  ¡ a r t í c u l o  M í  d e l  v i g e n t e  R e g l a m e n 

t o  d e  t e s  S e r v i c i o s  ..de P r i s i o n e s ,  y  •& 

p r o p u e s t a  '.d el M i n i s t r o  d e  J u s t i c i a ,  

M e n g o  e n  - p r o m o v e r ,  e n  t u r n o  d e  

■ a o B d ig ie d a d , a  t e  ¡ c a t e g o r í a  d e  l e l e  S u 

p e r i o r  d e  t e r c e n a  c l a s e  - d e l  C u e r p o  d e  

B r M o n e s ,  c o n  t e  a n t i g ü e d a d  - é e  f .0 é d  

a c t u a l  p u r a  t o d o s  s u s  e f e c t o s  y  . . s u e ld o  

■ a n u a l d e  TÜ.OG -0 p e s e t a s ,  a  D .  T o o d o -  

r i e o  S e r n a  O r t e g a ,  D i r e c t o r  d e  p r i m e 

r a  c l a s e  d e l  r e f e r i d o  C u e r p o .

- D a d o  e n  M a d r i d  a  o n c e  d e  " S e p t i e m 

b r e  d e  m i l  n o v e  c i e n t o s  t r e i n t a  y  u n o .

El Presidente del Gobierno 
de la República,

UfOETQ ÁLCALA-Za-MGRA ¥  TOREES.
El Ministro de Justicia,

■ F ernando  ;oe los R íos ¿UsBanra,

MINISTERIO DE MARINA

DECRETO
E n  Octubre d e  1 9 2 8  s e  realizaron 
■|ter Mestrá E s c u a d r a  t e s  - p r i m e r a s

. m a n i o b r a s  n a v a l e s  .q u e ,  o b e d e c i e n d o  

:•» -mta -concepción m o d e r n a  d e  . t e  g u e 

r r a  n a v a l , ,  l i a n  t e n i d o  l u g a r  e n  m u e s 

t r a  M a r in a .  A  c i t e s  - a s i s t i e r o n ,  .m a n 

d a n d o  c r u c e r o s  y  a c o r a z a d o s ,  t e s  c i n 

c o  C a p i t a n e s  d e  n a v i o  ,a  -q u e  s e  r e ü e -  

r e  e s t e  D e c r e t o .  . M e r e c i e r o n  e s t o s  J e 

f e s  f e l i c i t a c i o n e s  p o r  s u  b r i l l a n t e  e o m -  

p o n t a n i i e n t o ; l o d o s  e l l o s  • t i e n e n  u n a  

i n t a c h a b l e  b o j - a  .b e  ...servicios, y  a r o m o  

p r e m i o  a  s u  - c a r r e r a  t e n í a n  e l  ^ s e r o s o  

.a l  e m p l e o  trie D o - n t r a lm in a in le ,  >gsse h u -  

■M es-en a l c a n z a d ®  si b r u s c a m e n t e  ® a  

d i s p o s i c i ó n  . a r b i t r a r i a  n o  s e  J o  ¿ h u b ie 

r a  J m p e d id a ^  s e p a r á n d o l o s  d e l  m m ~ '  

d o  d e  m a s  b u q u e s  y  c o l o c á n d o t e ^  -e n  

l a  -M a m a d a  / e s c a l a  d e  t i e r r a l .

/E s  n a t u r a l  a c u d i r  a l  r e m e d i o  d e  t e  

i n j u s t i c i a  s u f r i d a ,  y  t e n i e n d o  e n  c u e n 

t a  . ' fu e  l o s  C a p i t a n e s  d e  n a v i o  ü  J o s é  

J á t d e n c s  y  C t e v i j o  y  B .  J u a n  ,J . B t e z  

E s c r i b a n o  t e n í a n  . s o l i c i t a d o . :  e l .  p r i 
m e r o ,  ¡su  p a s e  a  l a  r e s e r v a  c o n  -las  

v e n t a j a s  d e  l o s  D e c r e t o s  d e  2 3  d e  J u 

n i o  y  9  d e  J u l i o ,  y  e l  s e g u n d o ,  c o n 

c e d i d o  e l  - r e t i r o  te n  e s a s  c o n d i c i o n e s ,  

e l  G o b i e r n o  d e  t e  R e p ú b l i c a : ,  a  p r o 

p u e s t a  d e l  M i n i s t r o  d e  M a r i n a ,  d e 
c r e t a :

A r t í c u l o  1 .°  ..Se c o n c e d e  e l  a s c e n 

s o  a l  e m p l e o  d e  C o n t r a l m i r a n t e ,  e n  

s u  o s é a t e  a c t i v a ,  /a  t e s  C a p i t e l e s  d e  

n a v i o  R .  A l v a r o  G u i t i á n  y  D e l g a d o ,  

B .  I t e s r ó s  C a l v a r  y  S m e h o  y  D .  . . á n g e l  

R r ó z  d e  R e b o l t e á o .

.A ir t t e u t e  ,2 .°  :S e c o n c e d e  e l  c m p l e i o  

■de C k m f e a t a i r a n & e  -e n  s i t u a c i ó n  -'de .s e 

g u n d a  .¡ r e s e r v a ,  - c o n  l o s  b e n e f i c i o s  ..c o n 

c e d i d o s  p o r  t e s  D e c r e t o s  d e  ,2 3  d e  

J u n i o  y  9  d e  J u l i o  ú l t i m o s ,  a  t e s  C a 

p i t a n e s  /d e  n a v i o  D .. J o s é  J á u d e n e s  y  

C t e v i j o  y  D .  J u a n  J .  D í a z  . E s c r i b a n o .

A r t í c u l o  .3 ,.° L  ü :S  C o n t r a l m i r a n t e s  

D. A l v a r o  G u i t i á n  y D e l g a d o ,  B .  T o 

m á s  C a l v a r  y  S a n c h o  y  D .  A n g e l  R u t e  

< t e  R e b o l l e d o  n o  o c u p a r á n  n ú m e r o  e n  

■el e s c a l a f ó n  d e  Contralmirantes, p u 

d r e n  .do., s i n  e m b a r g o ,  d e s e m p e ñ a r  t o 

d o s  t e s  d e s t i n o s  d e  s u  e m p l e o  y  o b t e 

n e r  e l  . a s c e n s o  a l  d e  V i c e a l m i r a n t e  s i  
l e s  correspondiese.

•Al d e s a p a r e c e r  e s t o s  G e n e r a l e s  d e  

t e  e s c a l a  a c t i v a  c o n  e l  e m p l e o  d e  .C o n 

t r a l m i r a n t e ,  n o  o a u s a r á n  v a c a n t e .

¡S e  ^ c o lo c a r á n  e n  e l  e s c a l a f ó n  d e  C o n 

t r a l m i r a n t e s  -e n  ;«el o r d e n  q u e  l e s  h u 

b i e s e  c o r r e s p o n d i d o  s i  b e b i e r a n  .'as

c e n d i d o  a  d i c h o  - e m p l e o  . a  s u  d e b i d o  

t i e m p o ,  c o n c e d i é n d o s e l e s  k  m i s m a  

a n t i g ü e d a d  q u e  t e n g a n  a l  q u e  o c u p e  

e l  p u e s t o  i n m e d i a t o  i n f e r i o r ,  p ie r o  s i n  

d e r e c h o  a l a s  d i f e r e n c i a s  d e  s u e l d o .

'Si le correspondiere a alguno de 
estes Gontralmirantes el ascenso a  Vi
cealmirante, será ascendido, pasando 
inmediatamente a la situación de re
serva, reconociéndosele los haberes 
p a s i v o s  -y t r a n s m i t i e n d o  los de v i u 

dedad y orfandad como si los hubic* 
ran consolidado de haber pennaneá 
cirio dos años desempeñando das Tin1#] 
en el empleo de Vicealmirante en acJ] 
tivo.

Dado en Madrid a once de Sep!:iení4 
bre de mil novecientos treinta y un&jj

-El Presidente del Gobierno \
4 e 3a República,

N ic e t o  A lc a l á -Z am ora  y  T o r r e s .^
El Ministro de Marina. ¡

Sa ntiag o  Ca sa r e s  Q u ir o g *

MINISTERIO DE COMUNICACIONES

DECRETOS
Como Presidente del G o b ie r n o  d e  l a  

República, a propuesta del Ministro dM 
Comunicaciones y de conformidad cqm 
lo prevenido en los artículos 38 y ¿M 
d e l  R e g l a m e n t e  orgánico d e  1 1  de l S - |  

l i o  de 1 9 0 9 ,  ' { I
Vengo en promover al e m p l e o  d «  

Jefe de Administración civil de p r i m e #  

ra clase del Cuerpo de Correos a d o s 
Rafael Bellido Arnedo, en la vacan* 
producida por jubilación de D. Cartel 
García de Castro y Fraile.

Dado en Madrid a once de Septiem
bre /de mil novecientos .treinta y  u n o ..

M í GETO AlCALÁ-ZaMORA Y TORRE*,;
El Ministro <3e Comunicaciones,  ̂*

D ieg o  ■Ma r t ín e z  Ba r r io s , '

Com o  Presidente del Gobierno de l a  
República, a propuesta del M i n i s t r o  d m  

Comunicaciones y de conformidad co tí 
l o  prevenido en los artículos 38 y ¡3* 
del Reglamente orgánico de 11 de Jim 
l i o  de 1909, |

Vengo en promover al empleo M  
Jefe de Administración civil de s e g i i p i  

da clase del Cuerpo de Correos a cloii 
Vicente Carbonell Arroyo, en la v a c a n !  

te producida por ascenso de D. Rafaej| 
Bellido Arnedo. li

Dado en Madrid a once de Septlemá 
bre de mil novecientos treinta y u n o .  j

M i m m  A lc a iá - ,Z a m o r a  y  T o r r s ^  
El Ministro de Comunicaciones,

D iego  Ma r t ín e z  B a r r io s .

Como Presidente del Gobierno de la 
República, a propuesta del Ministro dd 
Comunicaciones y de conformidad coi|. 
lo prevenido en los artículos 38 y 89 
del Reglamente orgánico de 11 de Jií¥ 
lio de 1909, fñ

Vengo en promover al empleo d# 
Jefe de Administración civil de tercera- 
clase del Cuerpo de Correos, a D. Jos||- 
González Pérez, en la vacante prodLioi|j; 
da por ascenso de D. Vicente Carbonáffif 
Arroyo,
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Dado en Madrid a once de Septiem
bre de mil novecientos treinta y uno.

N i e r v o  A l c a l á - Z a m o r a  y T o k k e s .
13 .Ministro de Comuincacíoues,

D i e g o  M a r t I n e z  B a g u i o s .

GOBIERNO DE LA REPUBLICA

PRESIDENCIA

ORDEN

E x cmo. S r . : Existiendo vacantes en 
el Cuerpo de Porteros de los Ministe
rios civiles,

Esta Presidencia ha dispuesto se 
conceda el reingreso a los siguientes 
Porteros excedentes:

Portero cuarto Luis Aroca Vila, p ro 
cedente dei Ministerio de Comunica
ciones; se le destina a la Jefatura dé 
'Obras públicas de Córdoba, Ministerio 
de  Fomento. Tiene su domicilio en la 
plaza de las Cañas, 10, en dicha ca
pital.

Portero quinto José María Romero 
Martínez, procedente del Ministerio de 
Comunicaciones; se le destina a ia Co
misaría  dei Hospicio, de Madrid. Tie
ne su domicilio en Santa Brígida, 13, 
interior,  de esta capital.

De orden presidencial se lo comuni
co a V., E. pera su conocimiento y 
¡efectos .procedentes. Madrid, 11 de 
Septiembre de 1931.
| R .SANCHEZ GUERRA

. Señores Ministros de los Departamen- 
• tos civiles y Ordenador de pagos de 

la Presidencia.

ORDEN CIRCULAR
Excmo. S r . : En  observancia de lo 

Establecido en Orden presidencial de 
3 de Agosto pasado creando la Comi
sión interm inisterial encargada de dar 
Cumplimiento a las normas conteni
das en el Decreto del Ministerio de la 
Guerra de 8 de Julio último, en orden 
ial personal militar que efectúa p rác 
ticas en vías férreas civiles, y a v ir 
tud de propuestas formuladas por los 
^Ministerios respectivos,

Esta Presidencia del Gobierno de la 
República ha tenido a bien disponer 
ijue la indicada Comisión quede cons
tituida en la forma siguiente: 
i En representación del Ministerio de 
Fomento, D. José Togores RodM- 
iguez, Vocal del Consejo Superior de 
Ferrocarriles.
g En representación del Ministerio de 
la  Guerra, D. Manuel Azpiazu Paúl, 
¡Teniente coronel de Ingenieros con

destino en el Regimiento de Ferroca
rriles, y D. Francisco Meseguer Ma
rín, Comandante de Ingenieros, desti
nado en ¡el Parque Central de Auto
móviles.

En representación del e l e m e n t o  
obrero asociado, D. José Gómez Oso- 
rio.

En representación de los agentes 
ferroviarios civiles que prestan ac
tualmente servicio en las Empresas, 
D. Antonio Martínez Goñi; y

En representación de las Empresas 
ferroviarias, D. Federico de Vargas, 
Subdirector de la Compañía del Norte.

Dicha Comisión será presid ida  por 
el más caracterizado de sus miembros 
y deberá llevar a cabo su cometido en 
el plazo más breve posible.

Lo que digo a V. E. para  su conoci
miento y efectos consiguientes. Ma
drid, 12 de Septiembre de 1931.

ALCALA-ZAMORA
Señores...

MINISTERIO DE JUSTICIA

ORDENES

Ilmo. S r . : Vista la - ins tanc ia  eleva
da a este Ministerio por  D. Lope Pé
rez Mateos, Oficial segundo de Sala, en 
Avila, electo p r im ero  de esa Audien
cia, en Ja que acompañando certifica
ción facultativa bastante, manifiesta 
estar imposibilitado, por su quebran
tada salud, para  trasladarse a Vitoria 
a desempeñar su nuevo cargo, por lo 
que, haciendo uso de la facultad al 
establecer el caso segundo del Decre
to de 31 de Diciembre de 1908 se ve 
obligado a renunc iar  el ascenso con
cedido deseando continuar en su an
tiguo cargo que desempeña hace cua
ren ta  años con nota favorable:

Teniendo en consideración los es
peciales motivos que alega de la fal
ta de salud y la avanzada edad del in 
teresado para  renunc iar  a la Oficialía 
p r im era  de Sala de Vitoria que soli
citó en concurso de antigüedad entre 
los Oficiales segundos y de acuerdo 
con el informe de la Audiencia de 
Avila, por analogía con lo hasta aho
ra establecido a favor de los Oficia
les prim eros de Sala nombrados en 
turno dé antigüedad fuera de con
curso,

Este Ministerio acuerda tener por 
renunciante, dentro de los quince días 
de la promoción, a D. Lope Pérez Ma
teos, de la plaza de Oficial pr im ero 
de Sala, de Vitoria, dejando sin efec
to tal nombramiento, continuando en 
su actual cargo en la Secretaría de la 
Audiencia de Avila, declarando nulo

igualmente el nombram iento para  esta 
supuesta vacante de Oficial segundo 
de Avila a favor de D. José Aller, Ofi
cial tercero de Sala de la de Badajoz, 
y se dispone, para  en lo sucesivo, con 
carácter  general,  tener ipor suprim ida 
la facultad de denunciar  a los ascen
sos de Oficiales prim eros de Sala ele 
Audiencia provincial hechos a su ins
tancia, en turno de concurso, confor
me dispone el Decreto de 19 de Ene
ro último creando las nuevas p lanti
llas de Oficiales.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos consiguientes. Ma
drid, 11 de Septiembre de 1931.

FERNANDO DE LOS RIOS

Señor Preseidenie de la Audiencia de
Vitoria.

I lmo. S r . : El día 15 del corriente 
mes ha de celebrarse, en v ir tud  del 
p recepto legal orgánico, ia solemne 
apertura de Tribunales en el Supremo. 
Iniciase con esta ceremonia la augus
ta función de adm inistra r  justicia du
rante el próximo año judicial, que es 
el pr im ero que ha de desarrollarse ba
jo el régimen republicano impuesto 
por la soberanía del pueblo. Im porta  
mucho que esta reanudación de las ta
reas judiciales encuentre a los funcio
narios que en ellas han  de in te rvenir  
animados de idéntico espíritu, guiados 
por  el mismo y unísono sentimiento, 
lo que de un modo muy especial pue
de conseguirse mediante la uniform i
dad en el ligamen que se expresa en 
la fórmula de juramento o promesa 
que deben p resta r  para  desempeñar su 
cometido. Algunos de estos funciona
rios, por haber  sido nombrados o pro 
movidos a sus cargos dentro ya del 
régimen actual, concretaron su v íncu
lo con el Estado mediante la fórmula 
que fué establecida por Decreto de 8 
de Mayo del año en curso, y creyen
do oportuno el actual momento p a ra  
unificar la diversa situación,

Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner :  .

1.° El día 15 del actual, en el Tri
bunal Supremo, una hora  antes de dar  
comienzo a la apertura de Tribunales, 
se verificará la ceremonia de p resta r  
juramento o promesa ante el P res iden
te de dicho alto Tribunal,  de los P re
sidentes de Sala, M agistrados,,funcio
narios fiscales a ellos equiparados y 
Abogados fiscales del mismo; Presi
dentes de Sala, Magistrados y funcio
narios fiscales de la Audiencia de Ma
drid  y Jueces de p r im era  instancia de 
esta capital que no hayan prestado ju
ramento o promesa para  desempeñar 
sus cargos, con arreglo a la nueva fór
mula expresada en el Decreto de 8 de
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Mayo próximo pasado que modificó los 
artículos correspondientes de la ley 
provisional orgánica del Poder judi
cial. Igualmente lo liarán los Secreta
rlos del Tribunal Supremo, de la Au
diencia territorial y de los Juzgados 
de primera instancia.

2.° El día 16 del corriente, una ho
ra antes del comienzo de las tareas del 
Tribunal, se verificará análoga ceremo
nia en las Audiencias territoriales y 
provinciales. En aquellos casos en que 
el Presidente del Tribunal hubiera de 
prestar juramento o promesa, lo hará 
en primer lugar ante el Fiscal, y des
pués lo tomará a iodos los demás fun
ción arios que deban prestarlo.

3.° Los funcionarios judiciales o 
fiscales y los Secretarios a quienes 
afecte lo mandado en esta disposición 
y  que no asistan a estos actos por ha
llarse enfermos, en uso de licencia o 
•en plazo posesorio, habrán de prestar 
juramento o promesa al reintegrarse 
en sus funciones. Igualmente lo verifi
carán los que reingresen en las carre
ras respectivas por terminar su situa
ción de excedencia.

4.° Los Jueces de primera instan» 
cia de partidos que no sean capitales 
de provincia y que deban prestar este 
juramento o promesa, lo harán por es
crito dirigido al Presidente de la res
pectiva Audiencia territorial, el mismo 
día, 16 de Septiembre. Asimismo re
mitirán el documento en que conste 
el juramento o promesa prestados por 
sus respectivos Secretarios.

5.° Los Presidentes de los Tribuna
les darán cuenta a este Ministerio de 
haberse verificado los actos anterior
mente in dicados y del cumplí miento 
de los demás preceptos contenidos en 
«esta Orden.

Lo que digo a V. I. p ara su cono ci
miento y efectos consiguientes. Ma
drid, 12 de Septiembre de 1931.

FERNANDO DE LOS RIOS 

Señor Subsecretario de este Ministerio.

M ISTERIO DE LA GOBERNACION

ORDEN
Ilmo. Sr.: Vista la instancia suscrita 

por D. Pedro Villoslada Peichalup, en 
la que manifiesta que depurados por la 
Autoridad judicial los hechos que han 
motivado su separación del Escalafón 
del Cuerpo técnico de este Ministerio, 
se ha demostrado que la autorización 
que dió origen al proceso no fué con
cedida por él y que se limitó a tramitar 
la solicitud con el formulismo usual, no 
existiendo el menor deseo de usurpar 
$ invaák atribuciones gubernativas:

Resultando que según testimonio de 
auto dictado por !}a Audiencia provin
cial de Córdoba en 7 del pasado mes 
de Agosto, se. expresa que el sumario 
se siguió por estimarse que dicho fun
cionario había autorizado la celebra
ción de un mitin político usurpando 
atribuciones del Gobernador civil, y 
sólo se limitó a dar trámite, con el for
mulismo que venía utilizándose, a la 
instancia que se le presentó para cele
brar dicho acto, y que el Ministerio fis
cal, en el acto de la vista, solicitó el 
sobreseimiento libre, y se manifiesta 
que dicha petición es procedente por 
no ser delito el hedió realizado, sobre
seyendo libremente en la causa y de
clarando de oficio las costas:

Considerando que el Gobernador in
forma la instancia en el sentido de que 
los unánimes informes adquiridos sobre 
la conducta personal del interesado en 
todos los órdenes le hacen considerar 
justísima su petición, que está avalada 
además por una determinación judicial 
de máxima garantía,

Este Ministerio, en cumplimiento de 
lo acordado con esta fecha por el Con
sejo de Ministros, a propuesta del que 
suscribe, por haberse demostrado que 
no realizó el hecho que le fué imputado 
y que dió motivo a su separación, ha 
tenido por conveniente dejar sin efecto 
el acuerdo de 13 del pasado Mayo, por 
el que fué separado definitivamente del 
Escalafón del Cuerpo técnico de Ad
ministración civil de este Departamen
to el Jefe de Negociado de segunda cla
se D. Pedro Villoslada Peichalup, reco
nociéndole el derecho a ocupar la pri
mera vacante que de su clase exislp o 
se produzca, así como el abono del 
tiempo de suspensión y de separación, 
a todos los efectos, menos al del perci
bo de haberes, por no haber servido el 
cargo.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos. Madrid, 11 de Septiembre 
de 1931.

MIGUEL MAURA 
Señor Subsecretario de este Ministerio.

MINISTERIO DE INSTRUCCION PÚBLI
CA Y BELLAS ARTES

ORDENES
Ilmo. Sr.: Vista la instancia de don 

José Pérez Cantueso, renunciando el 
cargo de Profesor de término de Di
bujo lineal de la Escuela de Artes y 
Oficios Artísticos de Jaén, para el que 
fué nombrado en virtud de concurso 
de ascenso, por Orden de 20 de Julio 
próxim o pasado, de cuyo cargo aún 
no ha tomado posesión, fundándose

para tal renuncia en lo dispuesto ef' 
la Orden de 20 de Agosto último, por 
haber obtenido mejoras en el Escala* 
fón de Auxiliares de dichas Escuela*,, 
a que pertenece:

Considerando que, en eícelo, el re
ferido Sr. Pérez Cantueso se halla 
comprendido en la citada Orden de 
20 de Agosto, ya que, al organizarse 
las plantillas de- los Auxiliares men
cionados, lia obtenido mejoras en sus. 
haberes,

Este Ministerio ha acordado admi
tir la renuncia al Sr. Pérez Cantueso 
del cargo de Profesor de termino de 
Dibujo lineal de la Escuela de Aries 
y Oficios Artísticos de Jaén, y que con
tinúe en el desempeño de la Auxilia
ría que tiene a su cargo en la de Cor-» 
doba, con el mismo número con que 
figura en el Escalafón de los referidos 
Profesores auxiliares y con el haber 
que le corresponde.

Lo digo a V. L para su conocimien
to y efectos. Madrid, 5 de Septiembre 
de *1931.

P. D.,

DOMINGO BARNES
Señor Director general de Bellas Ar 

tes.

Ilmo. Sr.: En el expediente de que 
se hará mérito, el Consejo de Instruc
ción pública ha emitido el siguiente 
in form e:

“D. Emilio Millán Migueláñcz, Maes
tro que fué de Artaño (Pontevedra) y 
nombrado definitivamente por cuarto 
turno y Real orden de 30 de Agosto 
de 1930 para la de Los Arcos (Mur
cia),- de cuya Escuela no se posesio
nó, por encontrarse su esposa en oc
tavo mes de embarazo y no estar en 
condiciones de emprender un largo 
viaje, suplica se le conceda la gracia 
de rehabilitación para poder volver ai 
la enseñanza. Acompaña a su peti
ción certificado expedido por una 
Profesora en partos, visado por el Sub
delegado de Medicina, en el que hace 
constar que la esposa del solicitante 
padecía vómitos incoercibles y hemo
rragia genital. :

La Sección administrativa de Fri
olera enseñanza de la provincia de 
Murcia, estimando que la sanción qua 
impone el Estatuto es de una gran se
veridad y que, sin perjuicio de terce
ro, puede emplearse la benevolencia y 
la gracia, y considerando que la Es
cuela para la que fué nombrado el 
Sr. Migueláñez se halla cubierta y no 
había medio de rehabilitar su nombra
miento en la misma, entiende que, co
mo gracia especial y previo informe 
del Consejq do Instrucción pública, 
podría acedersc a lo sobe i lado fiom-
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íb raudo al Sp. Milían Mígiieláñez p ara  
E scu e la  de censo in ferio r a 501 habi- 
¡láníes y sueldo de en trada del segtin- 
p o  Escalafón.
< El Negociado y la Sección del Mi- 
toislorio, considerando que si b ien  no 
|*ay disposición en que b asar la pe
tic ió n  del solicitante, existe un p r in 
c ip io  de eq u id ad ‘p ara  que le sean apli
c a d o s  los beneficios del Decreto de 7 
tipo Mayo último, p roponen que se re- 
vlio i>Hite al Sr. Millón Migueláñez para  
fyolver a la enseñanza y nom brarle pa- 
yra una Escuela de análogo censo, o 
fque vaque, en la p rov incia  de Mur- 

oyendo antes la opinión de este 
Consejo.

/  Por todo cuanto antecede, 
y Este Consejo, de acuerdo con los 

Inform es de la Sección ad m in istra ti
va, Negociado y Sección del Minist-e- 
irio, opina que procede acceder a lo 
iso licitado.”
i Este M inisterio, conform ándose con 
:¿1 preinserto  dictam en, se ha servido 

¿ re so lv e r  coom en el mismo se ¡pro- 
1 pone.
i  Lo digo a V. I. p a ra  su conocim ien
t o  y efectos. M adrid, 9 de Septiem bre 
P e  1931.

P. D.,
DOMINGO BARNES

gi Señor D irector general de P rim era  en- 
P señaliza.

Ilmo. S r .: De acuerdo con lo infor
¿m ado por el . Consejo de Instrucción  ;
'■pública. \
• Este M inisterio ha resuelto que losó 
cj i ciclos para  obtener el certificado f 

’ de E nferm era pueden verificarse enf 
< to las las Facultades de M edicina d e | 
1 l República, siguiendo las norm as es-* 

fin Mecidas en 7 de Mayo de 1915 y t  
; exigiendo el program a de estudios q u e | 
p u b l ic ó  la  Gaceta  correspondien te a l f  
odia 21 de dicho mes y año.

Lo digo a Y. I. para  su -conocim ien-* 
■\ t o  y  demás efectos. M adrid, 10 de S c p - Ú  
fin -m ore de 1931.

P . D ., ¡
DOMINGO BARNES ; 

i Se ñor Subsecretario: de este- M inisterio. c

I lm o. S r . : Vista la instancia del Al
cable P residen te del A yuntam iento de*. 
P riego (Córdoba), en la que solicita"

, que se cree en d icha localidad  una J 
Sección de Artes y Oficios artísticos, i 
ofreciendo p ara  ello el local ireeesa- . 
rio y los gastos de alum brado, a más ’• 

/d e  los que este- M inisterio entiende de * 
cargo inexcusable de dicho A yunta
miento : ‘ . ?

Considerando que 3p creación que>

m- solicita ha de red u n d a r en bensfi-f 
c ió -de los obreros-de diclia- localidad,

Este M inisterio, aten to  •siempre a la 
d ifusión  de la enseñanza, sobre todo 
en las clases modestas, y teniendo en 
■cuenta los ofrecim ientos hechos- por 
la  C orporación m unic ipa l de  Priego,, 
-ha dispuesto que- se cree en dicha lo
calidad una Sección dependiente -de- 
la  Escuela de Artes y Oficios- a r tís ti
cos de Córdoba, en la que se darán, 
las- enseñanzas de Dibujo- lineal y D i
bujo artístico , con un taller de teji
dos ¡artísticos, y h asta  que en el p re 
supuesto se. consigue', la  cantidad- ne
cesaria para  -su sosten im ien to , queda 
autorizado el D irector de la repe tida  
Escuela de Córdoba piara el. estable
cim iento de la Sección de que s-e- tra 
ta y atienda, en cuanto sea posible, 
tanto a lo que respecta al P ro fesora
do como ¡al resto del personal y m a
terial.

Lo digo a Y. I. p a ra  su eoiioeimáen- 
to y efectos. M adrid, 1.0 de Septiem 
bre de 1931.

MARCELINO' DOMINGO

Señor D irector general de-. Relias Ar
tes.

MINISTERIO DE FOMENTO

ORDENES
 

Ilm o. S r .: Vista la petición  form u
lada p o r la Cám ara de Comercio de 
Zaragoza al señor G obernador civil de 
dicha provincia, que a su vez la tra n s 
cribe con inform e favorable en tele
gram a de fecha 4 del corrien te , refe
ren te a la condonación dé los dere
chos de alm acenaje y paralización  de 
m ateria l de las m ercancías que no pu 
dieron ser re tiradas con m otivo de la 
huelga general m anten ida duran te los 
días 1, 2 y 3 del ac tual: 

Considerando que cuantas petic io 
nes análogas a la presen te que se lian- 
fórm ula do, d eb í dam en te jii s tífica das * 
han sido favorablemente resueltas, p re 
via la in form ación oportuna, que tam 
bién  concurre en la de que ahora  se 
trata , po r estim ar la A dm inistración  
que las pertu rbac iones ocasionadas 
con la anorm alidad  que la huelga p ro 
duce son ajenas por com pleto a la vo
lun tad  de los consignatarios de las ex
pediciones llegadas a las estaciones 
duran te el período  de duración de la 
huíGrfíí. y constituyen, pon lo; tanto, co
me? c4- Ni ocasión presente, u n  caso de 
fuerza m ayor,

Este M inisterio ha resuelto lo- si
guiente':

IR Se condonan los. derechos de- al
m acenaje y. paralización, de m aterial

con sus. recargos establecidos y vigen
tes- po r la- Real o rd en  de- & de O ctubre 
d e  1921, devengados- durante- los días 
1, 7t y 3:- del actual en las estaciones 
de  Zaragoza p o r  todas las expedicio
nes de mercancías- que no pudieron 
ser re tirabas de ellas -motivo-- d e  la 
re fe rid a  huelga general.

2.° Se e x i m e  a las Campa ñi as 
de F errocarriles eorrespondien tes del 
cum plim iento- de los plazos de- tran s
porte  de las expediciones consignadas 
a las estaciones de. Zaragoza s i  po r 
causa de la citada huelga no. pudieron  
ser entregadas -dentro- de ellos a  sus 
consignatarios.-.

Lo digo- a V. I. para su  conoennicn- 
to- y  efectos procedentes, M ad rid  5 de 
Se o lucubre de 1931.

ALVARO DE ALBORNOZ

? Señor D irector general dé F é rro c a tr i-
I les. T ranvías y T ransportes p o r  ca

rre tera .

Ilm o. S r .: Visto el inform e em itida  
po r 1.a Subcom isión de Minas dé la Co
m isión  rev isor a de la  obra legislativa 
é c  la  D ictadura,, en lo que afecta al 
persona l:

Considerando; que ha ir sidor exaim- 
nadas' como casos de: revisión la p ro 
visión; d e  urna de- la s  plazas; d e  P rofe
sores' auxiliares;- de: la; Escuela E special 
d é  Ingenieros dé Minas; que; s-e anunció  . 
‘en 23: de A bril d é  1925, y para- la- que 
íué nombrado- Di Isidoro  Itodrigáñez, 
con fecha 9 de Julio, del mismo año; 
y la de- P rofesor de M etalurgia y S ide
rurgia- general de la misma- Escuela, 
anunciada en 30=: de Septiembre'- de 
1927, que después ele varias m odifica
ciones del concurso  se desdobló, en 
dos Cátedras, p a ra  las que se nom bra
ron. a  D; Juan. Jesús.;- R ielarte  Córdoba 
y -a Di. Eustaquio- F ernández M iranda, 
y asim ism o la  p ro . Niño ?.,c n  IL todra 
de E lectro tecnia, para  la que íué -nom
brado. D. 'Manuel Q nerejeta y Goena*.

Este M inisterio, de acuerdo con el 
Consejo de M inistros, ha  tenido a bien 
ap robar la p ropuesta  de la Sito com i
sión de Minas de la Com isión rev isa
r a - de  la obra legislativa de la D icta
dura, en cuanto a personal se refiere, 
y d isponer que p o r la Jun ta  de P rofe
sores de  la- Escuela E special de inge
nieros de Minas se - inform e, ind icando  
si las exp-lica-cioii.es,. te-tos. 3r resuda
das- adaptados y- obténidjos.- po r D. Isi~

• doro.- ltodidgáñez;, eo-irro- P rofesor auxi
liar- d é  la misma, responden a la com- 

’ p a ten c ia  y m odern idad  que debe ser 
' norm a de buena enseñanza; y que oL- 
, m ismo infórme* ki; Jnnta? de R roiém jv •
-: indicando- s i  considera- en .orden pede- 

gógico adecuado- lax expl ir am one* s 
as id u id ad  en ei aula y p rác ticas ^
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’Jgfe asignaturas respecto a las Cátedras 
desem peñadas por D, Juan Jesús In- 
^lart Córdoba y D. Eustaquio Femám- 
'Épz M iranda; dictaminando también la 
Ipm ia de Profesores de la Escuela Es- 
■ Beciál de Ingenieros de Minas acerca 
l|e  la labor realizada por B. Manuel 
..puerejet-a y Goena como Profesor de 
fe Cátedra de Electrotecnia.
‘ Lo que comunico a Y. I. para su co-

§ acimiento y demás ¡efectos. Madrid, 
de Septiembre de 1931. 

i ALVARO BE ALBORNOZ
ge ñor Director general de Minas y 

Combustibles.

I l mo, Sr.: Visto el informe emitido 
por la Subcomisión de Minas de la 
0ómtsrón revisara de la obra legisla
tiva de la Dictadura, en lo que afée
la  al ¡personal, y considerando que en
tre  los casos de revisión examinados 
incluye el de nombramiento de Inge
niero agregado al Instituto Geológico 

Minero de España a favor de don 
losé Messeguer Pardo,

Este Ministerio, de acuerdo con el 
Consejo de Ministros, ha tenido a bien 
aprobar la propuesta de la Subcomi
sión de Minas de la Comisión revisoría 
de la obra ¡legislativa de la Dictadura, 
y disponer que por el D irector del 
Instituto Geológico y  Minero de 'Es
paña se proceda a revisar dicho nom
bramiento,

Lo que comunico a V. I. para su 
conocimiento y demás efectos. Madrid, 
8 de Septiembre de 1931.

ALVARO DE ALBORNOZ
Señor. Director general de Minas y 

Combustibles.

Ilmo. Sr.: Teniendo precisión de au
sentarme de Madrid, he dispuesto que 
hasta mi regreso quede V. I. encarga
do del despacho ordinario de los a.sun- 
Í8s. de este Ministerio.

Madrid, 11 de Septiembre de 1931..
ALVARO DE ALBORNOZ

.Señor D irector general de Obras pú
blicas.

MINISTERIO DE TRABAJO 
Y PREVISION

ORDENES
Ilmo. Sr.: Vista la solicitud de

Caja Cooperativa de Crédito, de Barce- 
S>m3 .puraque se le inscriba en el Re

gistro especial de entidades de Ahorro, ■ 
■capitalización y similares:

Resultando que esa entidad ha envia
do a este Ministerio la documentadón 
completa exigida por el Estatuto del 
A horro:

Considerando que del estudio del acia 
de la última visita de inspección girada 
a la entidad, se deduce el buen funcio
namiento de ésta y su estado económi
co normal.:

Considerando que los documentos re
mitidos a los efectos de la inscripción, 
son los que determinan los artículos 72 
y 73 del Estatuto de Cajas particulares 
de Ahorro, así como también lo previs
to respecto a la constitución de depó
sito:

Considerando que las actividades de 
la entidad están incluidas dentro de la 
tercera modalidad del artículo .26 del 
Estatuto, siendo, en consecuencia, una 
“Entidad de objetivos y finalidades es
peciales5’.

Visto el informe favorable de 3a Ins
pección General de Seguros y Ahorros 
y el Decreto de 19 de Mayo último, que 
dejé en suspenso para estos casos la 
necesidad del previo dictamen ele la 
Junta consultiva,

Este Ministerio de Trabajo y Previ
sión ha tenido a bien disponer:

Que se inscriba a la entidad parti
cular de ahorro Qaja Cooperativa de 
Crédito, domiciliada en Barcelona, 
Ronda de S. Redro, 38, como ‘‘Entidad 
de objetivos y finalidades especiales”, 
en el Registro especial de este Ministe
rio, creado por Decreto de 9 de Abril 
de 1926 para entidades de Ahorro, ca
pitalización y similares.

Madrid, 26 de Agosto de 1931.

FRANCISCO L. CABALLERO

Señor Inspector general de Seguros y 
Ahorros.

Ilmo. S r,: Vista la instancia elevada 
a. este Departamento por la Sociedad 
General de Obreros de Gas, Electrici
dad y ■ similares, de Madrid, solicitan
do que el Comité paritario de Electri
cidad, Gas y Agua, de esta capital, ex
tienda su jurisdicción ¡a los saltos de 
la Saciedad Unión M éetrica Madrile
ña, de la provincia de Cuenca, y con
siderando que ampliada la jurisdicción 
del Comité paritario de Electricidad, 
Gas y Agua, de Madrd, al salto de Bo- 
■larque (Guadalajara), de la Unión Eléc
trica Madrileña, constituye una des
igualdad notoria el que personal ads
crito a los altos V centrales de Villal- 
ba de la Sierra, Uña y La Toba, Eléc
trica de Castilla, S. A., que radican 
en la provincia de Cuenca no estén so
metidos a igual jurisdicción, ya que 
tratándose de una Sociedad filial de 
dicha Eléctrica Madrileña, a La que 
surte de energía eléctrica, debe este

personal estar en las mismas condicio
nes que el de Madrid, de donde la ma
yoría de las veces procede el de di
chos saltos,

Este Ministerio ha dispuesto se ex
tienda la jurisdicción del Comité pa
ritario interlocal de Electro id a d, Gas 
y Agua, de Madrid, a las con ir al es hi
dráulicas de Vil!alba de la Sierra, Uña 
y La Toba, Eléctrica de Castilla, S. A,, 
que radican en la provincia de Cuenca.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 28 de Agos* 
to de 1931.

FRANCISCO L. CABALLERO 

Señor Director general de Trabajo.

I lmo. S r.: Visto el escrito elevado* a 
este Departamento por la Sociedad • 
Unión ée Gas islas, Electricistas, Aguas 
y similares, de Córdoba y su provin
cia, solicitando que el Comité parita
rio de Agua, Gas y Electricidad, ás 
Córdoba, extienda su radio de acción 
a la provincia de Jaén, cuando se tra
te de Empresas, obras y obreros que 
tengan como centro de sus actividades 
Córdoba y su provincia, y consideran
do que existiendo, efectivamente, Em
presas que, radicando en Córdoba, ex
tienden su radio de acción, en cues
tiones de electricidad, a la provincia 
de Jaén, no es lógico que obreros de 
la misma se vean separados por dis
tinto trato y forma de trabajo al estar 
sometidos a diferente Comité pari
tario,

Este Ministerio ha dispuesto que el 
Comité paritario de Agua, Gas y Elec
tricidad, de Córdoba, ejerza jurisdic
ción en la provincia de Jaén, sobre 
las Empresas que, teniendo el centro, 
de sus actividades en esa capital, ex
tiendan su radio de acción a 3 a pro
vincia de Jaén, -comprendiendo, por 
tanto, esta extensión jurisdiccional a 
los obreros dependientes de dichas 
Empresas, sin perjuicio de las .facul
tades atribuidas al Comité paritario  
del ramo, de la provincia de Jaén, con 
ja excepción que se establece.

Ló que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. 'Madrid, 9 de Se# 
tiembre de 1931.

FRANCISCO L. CABALLERO 

Señor Director general de Trabajo.

Ilmo. Sr.: Visto el resultado de las 
elecciones verificadas para designar 
las representaciones patronal y obre
ra del Comité paritario de Barrileros 
de Almería,

Este Ministerio ha tenido a bien 
disponer que el mencionado oraani
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mo paritario quede constituido en la 
form a sigu iente:

Vocales patronos efectivos: D. Ma
nuel Carretero Ferre, D. Guillermo Gu
tiérrez Amad, D. Francisco O r t e g a  
García, D. Manuel Morales Felices y 
I). Antonio Mejías del Castillo.

Vocales patronos suplentes: D. Se
rafín Moral García, D. P om peyo Amad 
Soriano, D. Eduardo Avivar Fernán
dez, D. Miguel Lirola Sevilla y  D. Juan 
López Rueda.

Vocales obreros efectivos: D. Pedro 
Pérez Castillo, doña Vicenta García 
Ortega, D. Andrés Navarro Sánchez, 
D. Manuel Sánchez Hernández y don 
losé Rom ero Martín.

Vocales obreros suplentes: D, Juan 
Martínez Díaz, D. Bernardo Escotz L ó
pez, D. Ernesto Gil Castro, D. Antonio 
Guillen Gutiérrez y D. José Cruz Car
mena.

Lo que digo a V. I. para su c o n o c í - ' 
-miento y efectos. Madrid, 9 de Sep
tiembre de 1931.

FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor D irector general de Trabajo.

Ilmo. S r .: Vista la dim isión que de 
su cargo de Presidente de la Agrupa
ción  administrativa de Comités pari
tarios de Elche ha form ulado I). Ma
nuel Pascual Orbau,

Este M inisterio ha tenido a bien 
aceptar dicha dim isión.

Lo que digo a V. I. para su co n o c i
m iento y  efectos. M adrid, 9 de Sep- 
f  Jm bre de 1931.

FRANCISCO L. CABALLERO

tjftñor D irector general de Trabajo.

Ilmo. Sr.: Para dar cumplimiento a 
lo dispuesto en la disposición transi
toria 5.a del Decreto de la Presidencia 
del Gobierno de la República fecha 4 
de Julio último,

He tenido a bien nom brar para p or
fiar parte de la Com isión creada para 
el estudio y presentación al Gobierno 
de un p royecto  de bases a que hayan 
de sujetarse los auxilios directos a las 
Cooperativas, la tributación de las 
mismas y sus exenciones, a D. Anto
nio Fabra Ribas, D irector general de 
Trabajo; D. Felipe Gómez Cano, Sub
director general de A cción  Social, y 
X). José Alas Cores, Jefe de Adm inis
tración civ il de tercera clase y de la 
Sección  de Cooperación , en represen- ' 
tación todos ellos de este M inisterio; j 
D„ Antonio Román Herrero, Abogado \ 
de! Estado en la D irección  general de j 
lo  Contencioso; D. Miguel Granja Gó- j 
juez, Jefe de Administración de según- 1

da clase del Cuerpo de Profesores Mer
cantiles al servicio de la H acienda, 
adscrito a la D irección  general de 
Rentas públicas, y D. Em ilio Grake 
R edondo, Jefe de Administación de 
tercera clase del Cuerpo general de 
Administración de la Hacienda públi
ca, adscrito también al últim o Centro 
d irectivo expresado, los tres a p ro 
puesta y  en representación del Minis
terio de H acienda, y D. Antonio Gas
cón  M iramón, Jefe del Servicio de Pu
blicaciones Agrícolas del M inisterio de 
Econom ía Nacional, a propuesta y en 
representación del misino.

Lo que com unico a V. I. para su co 
nocim iento y demás efectos. M adrid, 
10 de Septiem bre de 1931.

FRANCISCO L. CABALLERO

Señor D irector general de A cción  So
cial.

Ilmo. Sr,: Este Ministerio ha teni
do a bien disponer que el Comité pa
ritario de Panadería de Vigo quede 
incorporado a la Agrupación adminis
trativa de los de Industria Hotelera, 
Comercio en general y de la Alimen
tación, Despachos, Oficinas y Banca y 
Camareros y Cocineros marítimos.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos Madrid, 11 de Sep
tiembre de 1931.

FRANCISCO L. CABALLERO 

Señor Director general de Trabajo.

Ilmo. Sr.: Haciendo uso de las fa
cultades conferidas por el Decreto de 
Organización Corporativa Nacional 
de 26 de Noviembre de 1926, texto 
refundido,

Este Ministerio ha tenido a bien 
disponer que jfcse a ocupar la vacan
te de Presidente de la Agrupación ad
ministrativa de Comités paritarios de 
Industria hotelera, Tranvías, Trac
ción mecánica, Comercio en general, 
de la Alimentación y Despachos, Ofi
cinas y Banca, de Oviedo, producida 
por la dimisión de D. Emilio Fernán
dez Corujedo, D. Joaquín Mínguez Ra
mírez, actual Presidente de la Agrupa
ción de Comités de Vestido y Toca
do, Xndusíra del Mueble, Artes Blan
cas y Artes Gráficas, y que para el 
cargo que el traslado del Sr. Mínguez 
deja vacante sea nombrado D, Adolfo 
Sánchez Novellán.

Lo que digo a V, I. para su conoci
miento y efectos Madrid, 11 de Sep
tiembre de 1931.

FRANCISCO L. CABALLERO 

Señor Director general de Trabajo*

lim o. S r .: H aciendo uso de las fa
cultades conferidas por el Decreto dé 
Organización Corporativa N acional 
de 26 de N oviem bre de 1926, texto 
refundido,

Este M inisterio ha tenido a b ien  
nom brar, con  carácter interino, Pre
sidente, Vicepresidente y Secretario 
de la Agrupación administrativa de 
Comités paritarios de Industria H ote
lera, Com ercio en general, C om ercio 
de la A lim entación y D espachos, Ofi
cinas y Banca de Santander, a D. Hi~ 
ginio González González, D. Laureano 
Miranda y D. Juan García Domínguez,, 
respectivam ente, y disponer que ce 
sen las personas que en la actualidad 
desempeñen dichos cargos.

Lo que digo a V. I. para su co n o c i
miento y efectos M adrid, 11 de Sep
tiembre de 1931.

FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor D irector general de Trabajo,

lim o. S r .: H aciendo uso de las fa
cultades conferidas p or el D ecreto de 
Organización corporativa nacional de 
26 de N oviem bre de 1926, texto re
fundido,

Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner que D. Pedro López Dóriga, don 
José Grinda y D. Mariano Fernández 
Fontecba, cesen en los cargos de Pre
sidente, Vicepresidente y Secretario» 
de la Agrupación administrativa de 
los Comités paritarios de Agua, Gas 
y Electricidad, Vestido y Tocado, Ma
teriales y Oficios de la Construcción 
e Industrias Químicas, de Santander, 
y nombrar, con carácter interino, para 
dichos caraos a D. Isidoro Vergara, 
D. Gregorio Arranz de la Fuente y don 
Luis Soler, respectivamente.
„ Lo que digo a V. I. para su cono

cimiento y efectos. Madrid, 11 de Sep
tiembre de 1931.

FRANCISCO L. CABALLERO 

Señor Director general de Trabajo.

limo. Sr.: Haciendo uso de ]*as fa
cultades conferidas por leí Decreto de 
Organización corporativa nacional de 
26 de Noviembre de 1926, texto re
fundido,

Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner que D. Manuel Martín de 
Mora Meléndez cese en el cargo de 
Vicepresidente de la Agrupación ad
ministrativa de los Comités paritarios 
de Artes Blancas, Artes Gráficas, Ves
tido y Tocado y Servicios de Higiene, 
de Cádiz, y nombrar, con carácter in
terino, para dicho cargo a D. Pedro 
Muñoz de Arenillas y Carrillo,
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Lo que digo a V. L para su cono
cimiento y efectos. Madrid, 11 de Sep
tiembre de 1931.

. FRANCISCO L. CABALLERO

Señor Director general de Trabajo.

Ilmo. Sr . : Vistas frecuentes solici
tudes que llegan a este Ministerio, en 
petición de que sean creados los Ju
rados mixtos de la Propiedad rústi
ca, y teniendo en cuenta la necesidad, 
cada día más sentida y urgente, de 
normalizar la situación de los ya de
cretados y constituidos con carácter 
circunstancial,

Este Ministerio ha acordado dispo
ner lo siguiente:

1.° Que se proceda a la constitu
ción de los Jurados mixtos comarca
les de ¡la Propiedad rústica que a con
tinuación se indican, formados a base 
de los partidos judiciales que expre
samente lo han solicitado, y para mu
chos de los cuales se ha decretado ya 
la creación del Jurado mixto circuns
tancial:

Provincia de Alicante.—-Un Jurado 
-comarcal para el partido de Gocen- 
taina.

Provincia de Avila.-—Un Jurado co
m arcal para el partido de Arenas de 
San Pedro.

Provincia de Badajoz.—Dos Jurados 
comarcales para los partidos de Fuen
te de Cantos y Olivenza.

Provincia de Barcelona.—Uno para 
el partido de Mataró.

Provincia de Cáceres.—Seis para las 
diversas comarcas que lo tienen so
licitado y varias de ellas creados cir- 
cunstancialmente, a saber: Alcántara, 
Coria, Navalmoral, Plasencia, Trujillo 
y Valencia de Alcántara.

Provincia de Cádiz.—Uno para el 
partido de Villamártín y otro para el 
de Jerez de la Frontera.

Provincia de Ciudad Real.—D os: 
uno para el ¡partido de Manzanares y  
otro para el de Valdepeñas.

Provincia de Córdoba.—Tres: uno 
en Fuenteovejuna, otro en Castro del 
Río y otro en Rute.

Provincia de Granada.—Tires: uno 
para el partido de Huesear, otro para 
el de Montefrío y otro para el de Al
bania.

Provincia de Logroño.—-Uno para 
el partido de Calahorra.

Provincia de Madrid.—D o s u n o  
para el partido de Navalcarnero y  
otro para el de San Martín de Val- 
■deiglesias.

Provincia de Málaga.—Tres: uno 
para el partido de Ronda, otro para 
ti de Coín y otro para el de Estepona. 

Provincia ¡do Murcia*--Dos;¡ uno

para el partido de Cartagena y otro 
para el de Lorca.

Provincia de Falencia.—Uno para 
el partido de Frechilla.

Provincia de Salamanca.—Dos: uno 
para el partido de Ciudad Rodrigo y 
otro para el de Peñaranda.

Provincia de Sevilla.—Tres: uno 
para el partido de Ecija, otro para el 
de Cazada y otro para el de Morón.

Provincia de Toledo.—Tres: uno 
para el partido de Talayera de la Rei
na, otro para el de Illescas y otro 
para el de Orgaz.

Provincia de Zaragoza.-—Dos: uno 
para el partido de Ateca y otro para 
el de Sos.

2.° Para la constitución de estos 
organismos ha de. tenerse en cuenta 
lo dispuesto en el artículo 14 del De
creto de este Ministerio de 7 de Mayo 
último, teniendo derecho de elección 
las Asociaciones patronales y obreras 
inscritas en el Censo electoral social 
de este Ministerio que en el plazo de 
diez días, contados a partir del si
guiente al de la publicación de esta 
Orden en la Ga c e t a  d e  M a d r i d , soli
citen tomar parte en las elecciones 
correspondientes, así como las Socie
dades de ambas ciases que, no estan
do inscritas en el mencionado Censo, 
soliciten su inscripción en aquél den
tro del plazo referido, acompañando 
al efecto la documentación necesaria.

3.° Una vez transcurrido el plazo 
a que se hace referencia en el párra 
fo anterior, dentro de los cinco días 
siguientes se celebrarán las eleccio
nes, previo anuncio, con concreta es
pecificación de las entidades con de
recho a participar en ellas.

Lo que comunico a V. I. para su 
conocimiento y efectos oportunos. Ma
drid, 12 de Septiembre de 1931»

FRANCISCO L. CABALLERO
Señor Director general de Acción so

cial.

ADMINISTRACION CENTRAL
MINISTERIO DE HACIENDA

DIRECCION GENERAL DEL TESORO 
PUBLICO

LOTERÍA NACIONAL

Nota de los números y  poblaciones a 
que han correspondido los 14 pre
mios mayores de cada una de las 
cuatro series del sorteo celebrado 
en este día.

Núm, Premios, Poblaciones,

25.332 120.000 Barcelona, Santa Crus 
4» Tenerife, Viso dd
Mwr, AtymMU ^

N ú n js. i 3re n i i o s, Po b laci on es,

6.194 65.000 Cehegín, Madrid, San
Sebastián, Sevilla.

530 30.000 Madrid, ídem, ídem,¡
Madrid y Jerez de la 
Frontera»

3.874 20.000 Briviesca, M a d r i d ,
R a r c e 1 o n a, S e v i 11 a. 

6.305 2.000 La Roda, Madrid y
La Línea de la Con < 
cepción, Jaén y Cem 
ía, Reus.

5.597 2.000 Madrid, Las Palmas,
Barcelona, ídem. 

12.830 2.000 Yaileeas, A 1 ¿n e r í a,
13 a r c e o i \ a, Sevilla» 

12.292 2.000 Madrid, ídem, Córdo
ba, Cor aña.

30.200 2.000 Barcelona, Cádiz, Vi-
go, Bilbao.

1.029 2.000 Lucena, Barcelona, Je
rez de la Frontera, 
Sevilla

32.585 2.000 Valencia, Madrid, Má
laga, Barcelona. 

22.806 2.000 San Sebastián, ídem,
ídem, ídem.

5.982 2.000 Los Barrios, Alicante,
ídem, Madrid.

31.380 2.000 Madrid, Jerez de la
Frontera, Santander, 
Zaragoza.

Madrid, 11 de Septiembre de 1931*

En el sorteo celebrado hoy. coa 
arreglo al artículo 57 de la Instruc
ción general de Loterías de 25 de Fe
brero de 1893, para adjudicar- los cin
co premios de 125 pesetas cada uno 
asignados a las doncellas acogidas en 
los establecimientos de Beneficencia 
provincial de Madrid, han resultado 
agraciadas las siguientes:

María Ana Vill arroya López, Tere
sa Jesús Ormazábal López y Rosa León 
Jiménez, del Asilo de Nuestra Señora 
de las Mercedes.

María Jesús Ruiz Al varec y María 
Bermejo Martín, del Colegio de la Paz 

Lo que se anuncia para conocimien
to del público y demás efectos.

Madrid, 11 de Septiembre de 1931* 
El Director general Arturo Forcat*

PROSPECTO DE PREMIOS PARA EL SORTEO 
QXJE SE HA DE CELEBRAR EN MADRID EL 

DIA 21 DE SEPTIEMBRE DE 1931
fía de constar de tres series de 42.000 

billetes cada una, al precio de 50 
pesetas el billete, divididos en dé
cimos a cinco pesetas; distribuyén
dose 1.452.300 pesetas en 2.087 pre* 
mios para cada serie, de la mane
ra siguiente :

PREMIOS DE CADA SERIE PESETAS

1 de  ..........     150.000
1 de  .....    90.000
1 de  ...............    70.000
1 de  ............................  40.000

20 de 3.000......................  60.000
1.659 de 500  ...........   829.500

99 aproximaciones de 500 
pesetas cada una, pa-



1814 13 Septiembre 1931          Gaceta de Mad rid.—Núm. 256

PREMIOS DB CADi SBRIB PESETAS

ra los 99 números 
restantes de la cen
tena del premio pri
mero ....................  49,500

99 ídem de 500 id. id., 
para los 99 números 
restantes de la cen
tena del premio se
gundo .....................  49.500

99 ídem de 500 id. id., 
para los 99 números 
restantes de la cen
tena del premio ter
cero ............................  49,500

99 ídem de 500 id. id., 
para los 99 números 
restantes de la cen
tena del p r e m i o
cuarto ............    49.500

2 ídem de 3.000 pesetas 
cada una, para los 
números anterior y 
posterior al del pre
mio primero.............. 6,000

2 ídem de 2.000 id. id., 
para los del premio
segundo .....................  4.006

2 ídem de 1.500 id. id. 
para los del pretnio
tercero ...................  3.000

2 ídem de 930 id. id, 
para los del premio 

. cuarto ..................  1,860

|^087~ 1.452.360

I aproximaciones son compati-
t fdés con cualquier otro premio que 

bueda corresponder al billete; enten
diéndose, con respecto a las señala- 

para los números anterior y pos- 
prior al de los premios primero, se- 
;|undo, tercero y cuarto, que si salie- 

premiado el número 1, su anterior
* m el número 42.000, y si fuese éste el 

agraciado, el billete número 1 será el 
siguiente.

Para la aplicación de las aproxima- 
clones de 500 pesetas, se sobrentíen- 

,;¿ de que, si el premio primero corres- 
¿ ponde por ejemplo al número 25, se 

‘consideran agraciados los 99 números 
gastantes de la centena; es decir, dés- 
| de el 1 al 24 y desde el 26 al 100; y 
rtén igual forma las aproximaciones de 

loa premios, segundo, tercero y cuarto.
El sorteo se efectuará en el local 

destinado al efecto, con las solemni-
• tades proscriptas por la Instrucción 
del Ramo. En la propia forma se ha-

V rán después sorteos especiales para 
v. adjudicar cinco premios de 125 pe* 
| setas entre las doncellas acogidas en 
J Ips Establecimientos de Beneficencia 
Upíqviiicial de Madrid, 
í Estos actos serán públicos, y los 

concurrentes interesados en el sorteo 
; tienen derecho, con la venia del Pre- 
\ Bidente, a hacer observaciones sobra 
i  dudas que tengan respecto a las ope- 
f raciones de los sorteos. Al día siguien
te de efectuados éstos, se expondrá el 
resultado al público, por medio de 
pitas impresas, únicos documentos 
fehacientes para acreditar los núme
ros premiados.

Los premios se pagarán en las Ad
ministraciones donde hayan sido ex
pandidos los billetes respectivos, con 

' presentación y entrega de los  mismos,
4 -Madrid, 13 de Abril de 1931, —  E’i 
; Director general, Arturo ForcaL

DIRECCION GENERAL DE LA BEO
DA Y CLASES PASIVAS

Relación de las facturas de cupones de 
la Deuda del Estado y títulos amor
tizados que se han remitido desde el
5 de Septiembre hasta el día de hoy 
di Banco de España, para que pro
ceda a su pago.

CLASE DE DEUDA 
Cupones.

Interior 4 por 106, hasta la facturya 
número 7.675,

Exterior 4 por 100, hasta la factura 
número 1.300.

Amortizable 4 por 100, 1908, hasta 
la factura número 575.

Amortizable 5 por 100. 1917, hasta la 
factura número 1.250.

Amortizable 5 por 100, 1920, hasta 
la factura número 800.

Amortizable 5 por 109, 1926, hasta 
la factura número 975.

Amortizable 5 por 100, 1927, con im
puesto, hasta la factura núm, 1.3-00.

Amortizable 5 por 106, 1927, sin im
puesto, h? ía la factura núm. 3.125.

Amortizable 3 por 109, 1928, hasta 
la factura número 1.375.

Amortizable 4 por 109, 102:8, hasta 
la factura número 800.

Amortizable 4 1/2 por 100, 1928, 
hasta la factura número 775.

Amortizable 5 por 199, 1929, hasta la 
factura número 1.025.

TITULOS AMORTIZADOS
Amortizados 4 por 100, 1968, hasta 

la factura número 27.
Amortizados 5 por 100, 1917, hasta 

la factura número 47.
Amortizados 5 por 160, 1920, hasta 

la factura número 19.
Amortizados 5 por 100, 1927, hasta 

la factura número 42.
Amortizados 3 por 100, 1928, hasta 

la factura número 35.
Amortizados 4 por 180, 1928, hasta 

1a factura número 17.

DEUDA FERROVIARIA 

Cupón.

Amortizable al 5 por 106, hasta la 
factura número 1.045.

Amortizable al 4 1/2 por 100, 1928, 
hasta la^faetura número 169.

Amortizable al 4 1/2 por 100, 1929, 
hasta la factura número 859.

Los _presentadores pueden percibir 
en dicho Banco el importe de sus fac
turas previa la entrega del resguardo 
correspondiente.

Madrid, 12 de Septiembre de 1931. 
El Director general, Mariano Tejero.

MINISTERIO DE LA  GOBERNA
CION

DIRECCION GENERAL DE SANIDAD

CIRCULAR
Formulada ante este Centro una pe

tición solicitando ampliación del plazo 
fijado para la admisión de ofertas y 
celebración del concurso para cons- 
tm ecKm  de una falúa de gasolina, ad

quisición -de dos motores marinos y  
reparación de otras dos embarcacio
nes; y  considerando atendible dicha 
petición,, así como no haber perjuicio» 
en acceder a ella, de la que puede de
rivarse algún beneficio para los inte
reses deí Tesoro,

Esta Dirección general ha tenido a 
bien disponer que. m  -entienda aplaza
do hasta el próxim o día 19 del co
rriente la celebración del concurso y 
admisión de pliegos para el mismo» 
anunciado en la Gaceca  correspon
diente al í.° riel actual.

Lo que se hace público para general 
•conocimiento. Madrid, 11 -de Sep
tiembre de 1981.— El Director general* 
P. D,., Sadi de Buen.

MINISTERIO DE INSTRUCCION
PUBLICA Y BELLAS ARTES

SUBSECRETARIA
Oposiciones, entre Doctores a la Cáte

dra de W sicología experimental, m - 
cande en la Sección de Naiur&les- de 
la Famlkid de Ciencias de la Uni
versidad Central,

A los .efectos y en cumplimiento 4 * ; 
lo prevenido en él 'articulo 16 del R e
glamento de oposiciones a Cátedra* 
universitarias de 24 de Julio de 1630* 

Esta Subsecretaría hace público lo 
siguiente:

1.° Que el Tribunal para juzgar los 
ejercicios ha sido nombrado por Or
den de este Ministerio de 12 de Agos
to próximo pasado (Gac eta  del 16), no 
habiendo s u f r i d o  modificación por 
efecto de renuncias,

2.° Que, dentro del plazo legal áe 
la convocatoria, han solicitado las 
oposiciones y justificado debidamente 
reunir las condiciones legales exigidas , 
en el artículo 5.° del Reglamento, de
clarándose,. por tanto, admitidos pro
visionalmente a la práctica de los ejer
cicios las siguientes aspirantes:

D. Cipriano Rodrigo y Lavín.
D, Enrique Alvarez y López.
3.® Que dichos aspirantes habrán 

de justificar ante el Tribunal y previa
mente al comienzo de los ejercicios 
haber abonado en la Habilitación de 
este Ministerio los derechos que esta- 
bleeió la Real orden de 24 de Marzo 
de 1925 (Gac e ta  <M 80).

4.° Que, a tenor de lo dispuesto en . 
el párrafo segundo del artículo 16 del 
mencionado Reglamento, los expresa
dos opositores admitidos podrán re
cusar a tes Jueces y suplentes que con
sideren incompatibles, dentro del tér
mino de diez días* contados desde la 
publicación de la presente en la Ga 
c e t a  de M adrid , mediante la instancia 
correspondiente dirigida al Presiden
te del Consejo de Instrucción pública.

Madrid, 10 de Septiembre de 193L 
El Subsecretario, Domingo Barnés.

DIRECCION GENERAL. DE PRIMERA
ENSEÑANZA

Visto el •expedienté de permuta In
coado a instancia de D. José Quesada 
Pérez, Maestro de la Colonia de .San*
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ta  Inés (Málaga), y D. Antonio Muñoz 
Pérez, de la  de Alora, en la m ism a 
.p rovincia:

.Resultando que, en v irtu d  de de
nuncia  presen tada contra d icha per- 
■jSfuta y como resultado de gestiones 
p rac ticadas po r la  Inspección  de P r i
m era enseñanza, el Sr. Muñoz Pérez 
declara tener depositada la can tidad  
||é  2.750 pesetas a favor del Sr. Que- 
|a d a  para el caso de que la Superio- 
|íá a d ' concediera la perm uta que am 
itos solic itan; y

Considere a do que la facultad conce
dida por el Estatuto a la D irección 
igene-’a! -v¡ a conceder perm utas de 
destinos c.dre Maestros, debe ser en
tendí Ja en M supuesto de que, arm oni
zando legítim os intereses de los Maes
tros ->e salvaguarda siem pre el p res
tigio de los Maestros y la d ignidad 
íle i a e as j fianza, y que, en casos eo
lito el presente, puede ponerse en sos
pecha un tráñeo de Escuelas, cuya 
M oralidad ya es discutible, pero cuya 
indelicadeza es evidente,, y en nada 
favorece los altos in tereses de la en
señanza y los prestigios de los edu
cadores. que es en definitiva lo que 
im porta  m antener y m ejorar.

Esta D irección general acuerda de
negar la perm uta de que se hace raen-

Lo digo a 'Y. S. p ara  su conoci
m iento y demás efectos. M adrid, 8 de 
Septiem bre de 1931.— El D irector ge- 
íEéral, Rodolfo Llopis.
Señor Jefe de la Sección ad m in istra 

tiva de P rim era  enseñanza de Má
laga.

MINISTERIO D E F O M E N T O

DIRECCION GENERAL DE OBRAS 
PUBLICAS

SECCION DE PU E ST O S

Concesiones.
E xcm o. S r .: Visto el expedien te ins

tru ido  a instanc ia  de la razón social 
*Troncoso y Santo dom ingo”, estable
cida en Vigo, en '.solicitud de au toriza
r o n  para  insta la r un varadero  en la 
2011 a m arí timo-terrestre de la p laya de 
Coya, pertenecien te a la ría de V igo: 

Visto el proyecto que a la petición 
se 'acompaña:

Resultando que el expediente ha si
do tram itado  con arreglo a lo dispues- 
tp en el Reglamento de 19 de Enero 
de 1928 para la aplicación de la ley 
dé Puertos de la misma fecha: 

Resultando que durante el plazo de 
m forniación pública no fué presenta
da reclam ación alguna contra lo soli- 
4 % lo :

'R esultando que han informado en 
ten ti do favorable a la concesión la 
■Gómandancia de ¡Marina, la Junta de 
ypras del puerto  de Vigo, la Jefatura 
4 |  Obras públicas de la provincia, el 
© b ie n io  civil de su digno cargo y los 
M inisterios de Marina y de la Guerra: 

Considerando que las obras a que 
1# petición se refiere no habrán de 
ocasionar perju icio  ,a los intereses 
públicos n i a los particu lares, y que 
la obra hab rá  de beneficiar al interés 
general:

Considerando que tratándose de un 
aprovechamiento particular para el

que se obtiene beneficio de obras 'eje
cutadas por el Estado, procede apli
car .a la concesión lo que previene el 
•artículo ad icional de la ley de Juntas 
de Obras de puertos de 7 de Julio  de 
1911, y, en su consecuencia, im poner 
la obligación de abonar un canon al 
Estado p o r este concepto,

El M inisterio de Fom ento ha dis
puesto acceder a lo solicitado, con las 
siguientes co n d ic io n es:

1.a Las obras serán ejecutadas con 
arreglo al proyecto que ha servido de 
base al expediente y que está suscri
to en Vigo, con fecha 11 de Junio  de 
1939, po r el Ingeniero  ele Caminos, Ca
nales y P uertos B, Carlos Anabitarte.

2.a Las obras serán rep lan teadas 
po r la Jefa tu ra de Obras públicas de la 
p rov incia de Pontevedra, con el con
curso de la D irección de las obras del 
puerto  de Vigo, y de dicha operación 
se ex tenderá  acta, que será som etida a 
la aprobación correspondien te .

3.a Se dará p rinc ip io  a las obras 
en el plazo, ele tres (3) meses, y debe
rán  -quedar term inadas-en el de un (1) 
año; contados ambos plazos a  p a r tir  
de la fecha de la presen te disposición.

4.a T erm inadas las obras, el con
cesionario lo p o nd rá  en conocim iento 
de la Jefa tu ra de Obras públicas de 
esa provincia, a fin de que, po r la m is
m a y con asistencia de la D irección 
de las Obras del puerto de Vigo, se 
proceda al oportuno reconocim iento. 
Del resultado de-esta operación se ex
tenderá  acta que será som etida a la 
aprobación com petente.

5.a Antes de dar p rin c ip io  a las 
obras, el concesionario depositará, co
mo fianza definitiva, en la Caja cen tral 
de Depósitos o en cualquiera de sus 
Sucursales, la can tidad  necesaria p ara  
elevar al cinco (5) po r ciento (100) del 
im porte de las obras que ocupen te
rreno  de dom inio público, la fianza ya 
depositada.

6.a La fianza total será devuelta una 
vez aprobada el acta de reconocim ien
to de las obras.

7.a Estas quedarán bajo la inspec
ción y vigilancia de la  Je fa tu ra  de 
Obras públicas de la p rov incia  y de 
la  D irección de las obras del puerto  
de Vigo.

8.a E l concesionario  ten d rá  la ob li
gación de conservar las obras en buen 
estado y no pod rá  'destinar las m is
mas, ni el te rreno  a que la concesión 
se refiere, a uso d is t in to  del que en la 
presente disposición se determina.

9.a Los gastos que ocasionen -el re
planteo, la inspección y  el reconoci
miento de las obras serán de cuenta del 
concesionario.

10. E l concesionario abonará, por 
adelantado, en la Caja de Ja Junta del 
puerto de Vigo, el canon que oportu
namente se le fije, si así se acordase 
en el expediente de revisión de conce
siones en la provincia, que actualmente 
se tramita.

11. Esta concesión se entenderá 
otorgada a títiuo precario, sin plazó íj? 
mitado, dejando a salvo el derecho d i  
propiedad y sin perjuicio de tercero, 
y con arreglo ál artículo 47 de la ley 
de Puertos.

12. Deberá remitirse una copia del 
proyecto a la Comandancia de Óbraos, 
Reserva y Parque de Ingenieros de lá 
octava Región (Coruña), reservándose 
el ramo de Guerra el derecho a utilizar 
libremente cuando así lo exijan los in

tereses de la defensa a juicio de la Au
toridad m ilitar competente.

La ocupación o 'utilización del terre
no y aun la destrucción de las obras 
en caso de necesidad, será sólo en el de 
intervención de l'a Autoridad m ilitar en 
su especial función por operación de 
guerra, ante necesidad aprem iante y 
justificada o cqaiido por las mismas 
causas así lo disponga el Gobierno con 
arreglo a los preceptos del Real decre
to de 14 de Diciembre de 1918, que es
tablece un régimen especial en la zona 
m ilita r de costas y fronteras,

13. Si transcurrido  el plazo fijado 
en la concesión para el comienzo de las 
obras, no hubieran empezado éstas, ni 
solicitado p ró rroga el concesionario, se 
considerará desde luego y sin más trá 
mites anulada la concesión, quedande 
a favor del Estado la fianza depositada

14. E l concesionario quedará obliga*, 
do al cumplimiento de Jas disposiciones 
relativas al contrato del trabajo, a loa 
accidentes del mismo y a la protección 
a la industria nacional y a las demás 
de carácter social.

15. E sta concesión será rein tegrada 
con arreglo a lo que dispone la vigente 
ley del Timbre, antes de que se efectúe 
el replanteó de las obras.

16. La falta de cumplimiento por el 
concesionario de cualquiera de las con
diciones anteriores, será causa de ca
ducidad de la concesión, y llegado este 
caso se procederá con arreg lo  a lo de
term inado en las disposiciones vigentes 
sobre la m ateria.

Lo que de Orden del excelentísimo se
ñor M inistro digo a V. E. para su co
nocimiento, el de la Jefa tu ra de Obras 
públicas de esa provincia, el del in te
resado y demás efectos. Madrid, 3 de 
Septiem bre de 1931,—El Director gene
ral, José Salmerón García.
Señor Gobernador civil de la provincia

de Pontevedra.

A G U A S
E xcm o. S r .: Visto el expediente se

guido a in stanc ia  de D. Manuel Rome
ro Raggio, corno P residente ele la So
ciedad A zucarera M alagueña “El Tara- 
jal”, para  la concesión de un aprove
cham iento de 125 litros de agua de
rivados del río  G uadalhorce, en té r
m ino  de esta cap ita l, destinados al 
abastecim iento de la fábrica de azúcar 
denominada “N uestra Señora de la 
Victoria” :

Resultando que, dentro del período 
marcado para admitir proyectos en 
com petencia no se ha presentado más 
que el del peticionario:

Resultando que, abierto el plazo de 
información pública durante los trein
ta días reglamentarios, no se han pre
sentado reclamaciones ni observacio
nes algunas:

Resultando que las entidades llama
das a informar lo han hecho en sen
tido favorable, no habiéndose oído al 
Qqnsejo provincial de Fomento por 
hSjlarse disuelto este organism o: 

Considerando que la concesión pre
tendida corresponda al Ministro d# 
Fomento el otorgarla, según lo precep
túa el artículo 5.° de la mencionad# 
disposición,

Este Ministerio ha resuelto se aq-* 
ceda a lo solicitado* en la forma sí- 
guíente;
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Se otorga a la  A zucarera Malague
ña “El T ara jal,”, S. A,, el aprovecha
miento de 125 litro s  -de agua por se
gundo de tiem po, derivados, en té r
m ino de Málaga, del río G uadalhorce, 
en su m argen izquierda, en la  linde 
de El T ara jal, tram o aguas abajo del 
Puente del Rey, con destino a diver
sos usos industria les en la fábrica de 
azúcar en construcción denom inada 
“N uestra Señora de la  V ictoria’’, en 
las inm ediaciones de la carre tera  de 
Málaga a Alora, en la linca El Tara- 
jal, con arreglo a las condiciones si
guientes :

1.a La obra se ejecutará por cuen
ta  y riesgo ele la Sociedad concesio
n aria , con sujeción al proyecto sus
crito  V-n 31 de Agosto dé 1930 por el 
Ingen iero  D. Antonio Diez Gómez, b a 
j ó l a  inspección y vigilancia de la Di
visión H idráulica del Sur de España, 
siendo de cuenta del concesionario 
todos los gastos que con tal m otivo 

¡se originen. La D ivisión queda asim is- 
;mo encargada de Ja v ig ilancia duran
te la explotación.

2.a La obra de desagüe proyecta
da al arroyo Merino será sustitu ida 
■por un canalilio, cubierto o no, de tra 
zado aproxim adam ente parálelo a la 
p royectada tubería  de elevación, que 
■desemboque directam ente j n  el Gua- 
d a llro rce ,’ en un punto  lejano del de 
toma.

, 3.a Las obras-deben com enzarse en
tel plazo de un mes y quedar termina-"' 
das en el de doce meses, contados a 

tp a rtir  de la fecha de la  concesión, de- 
¡hiendo el concesionario  dar cuenta a 
la  D ivisión H idráu lica del com ienzo y 
fin de los trabajos.
i 4.a A la  term inación  de las obras, 
$1 Ingeniero Jefe de la D ivisión H i

d rá u lic a  o subalterno  en quien dele
gue, p rac tica rá  un reconocim iento  ge
neral de la instalación, levantando ac
ia  en tres ejem plares, uno de los cua
tes se rem itirá  al Gobierno civil de 
JJtilaga, con el inform e correspondien- 
Í-Bdel Ingeniero  Jefe; o tro  se entrega- 
ÍjJ a l concesionario , y -el tercero , se

arch ivará  en la D ivisión. El conce
sionario  no deberá em pezar a hacer 
uso del aprovecham iento  sin  que ha
ya recaído aprobación superio r sobre 
d icha acta de reconocim iento , en la  
que hab rá  de constar necesariam ente 
el nom bre de los p roducto res españo
les que hayan sum inistrado  los m ate
riales em pleados en las obras.

5.a Las aguas no pod rán  dedicarse 
a  usos d istin to s de los auxiliares de la  
in d u stria  azucarera, debiendo ser de
vueltas a su cauce natu ra l en suficien
te grado de pureza, a ju icio del Inge
n iero  Jefe de la D ivisión H idráu lica  
■encargada de la  v igilancia, quien po
d rá  d isp o n e r ©a cualquier m om ento a 
costa del concesionario duran te el uso 
de la concesión la p rác tica  de los en
sayos y análisis necesarios. Queda 
p roh ib ido  en especial verte r al río 
pulpas u otros residuos molestos  ̂ o 
perjud icia les y obligado el concesio
nario  a d isponer en su caso los me
dios de depu ración  eficaces p e rtin en 
tes para  que las aguas, re in teg radas 
a l cauce, cum plan con las condiciones 
antes fijadas.

6.a La concesión se otorga p o r el 
tiem po que dure la  explotación de la 
in d u stria  azucarera, caducando  a  la 
te rm inac ión  o abandono de ésta, con 
un  m áxim o ¡de setenta y  cinco años.

7.a La A dm inistración no garan ti
za la  existencia en el río  del caudal 
de 125 litro s  p o r  segundo, que es el 
que como m áxim o se autoriza a de
r iv a r .

8.a La A dm inistración  se rese rva 
el derecho de a lte ra r el régim en del 
r ío  com o crea convenien te ia los in 
tereses generales, sin  que po r esta cau
s a ' el concesionario  tenga derecho a 
reclam ación  alguna.
. 9.a La A dm inistración  se reserva 

el derecho de tom ar gratu itam ente de 
la concesión los volúm enes que esti
me convenientes, pero  sin  p e rju d ica r 
las obras.

10. La concesión se otorga dejan
do a salvo el derecho de p ro p ied ad  
y sin  perju ic io  de tercero , y con la  
obligación p a ra  e l concesionario  de

conservar o substitu ir las servidum 
bres existentes.

11. E l concesionario  d isfru tará dé 
todos los derechos y priv ilegios o to #  
gados en la legislación vigente y e¡í; 
las obras de esta naturaleza, y q u e d #  
sujeto a todas las obligaciones está*-. 
M ecidas p o r las m ism as o que en lo 
sucesivo legalm ente se establezcan, yy 
en especial, a lo p rescrito  por gas disA 
posiciones relativas a p ro tección de laf 
in d u stria  nacional y cuestiones so«ú 
cíales.

12. El depósito p rov isional se subs.» 
titu irá  po r otro definitivo, a  dlsposi* 
ción de la  D irección general de Gliras; 
públicas. Este depósito le será devuel* 
to al concesionario  una vez termina* 
das las obras o au torizada su explota*; 
ción, o quedará como p rop iedad  del 
Estado si caducara  la concesión.

13. Se o torga al concesionario  la’ 
ocupación de los te rrenos de dominio: 
público  necesarios p ara  las obras, y  
en  cuanto a los de p rop iedad  particu 
la r  que pud ieran  resu ltar necesarios^ 
los ad q u irirá  bien am igablem ente 
m edian te el oportuno expediente dé; 
im posición de serv idum bre forzosa* 
que pod rá  in stru irse  po r Ja Autori? 
dad co rrespond ien te una vez publica* 
d a  esta concesión.

14. E sta concesión caducará por, 
incum plim iento  de cualqu iera de sus; 
condiciones y  en los casos previstos; 
ipor las d isposiciones vigentes, decla
rándose la  cad u cid ad  según los irá* 
m ites señalados en la  Ley y Regla* 
m entó de Obras públicas.

Y hab iendo  aceptado el concesio
n ario  las p re in se rtas  condiciones y re* 
m itido póliza dé- 120 p e s e ta #  según] 
d ispone la  v igente Ley del Timbre* 
que queda inu tilizada en su expedien
te, de o rden  del señor M inistro lo pafiv 
tic ipo  a V. E. p ara  su conocim ientos 
el de los in teresados, el de la Divi* 
sión h id ráu lica  y  dem ás efectos, con; 
p ub licac ión  en el Boletín Oficial. Ma
d r id , 5 de Septiem bre de 1931.—ES 
D irec to r general, José Salm erón Gai$»

p , -rs#cía. m
Señor G obernador civil de M álaga*#-


